
FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia en la 

medida coercitiva de prisión preventiva. Arequipa año 2020 – 

2021. 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE:
 ABOGADO 

AUTORES: 

 Arapa Quispe, Alberth Cristian (ORCID: 0000-0002-5934-8250) 

Iquiapaza Iquiapaza, Rocio Geraldine (ORCID: 0000-0002-9814- 8729) 

ASESOR: 

Dr. Prieto Chavez, Rosas Job (ORCID: 0000-0003-4722-838X) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

Derecho Penal, Procesal Penal, Sistemas de penas, causas y formas del 

fenómeno criminal. 

Lima - PERÚ 

2022 



ii  

DEDICATORIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DEDICATORIA 

 
Dedico este trabajo principalmente a Dios, por 

permitirme haber llegado hasta este momento tan 

importante de mi vida y formación profesional. a mis 

padres Cecilio, Janeth, hermanas y novia, quien siempre 

ha sido una gran motivación, modelo a seguir y 

recordándome el arduo trabajo y perseverancia como 

guía. 

Alberth Cristian Arapa Quispe. 
 
 
 

 
Dedico esta tesis a Dios y a la Virgen de Chapi, por 

permitirme haber llegado hasta este momento. A mi 

madre Adela, por su gran esfuerzo y motivación día a 

día. A mi hijo Thiago, quien es mi mayor motivación para 

nunca rendirme y poder llegar a ser un ejemplo para él. 

Iquiapaza Iquiapaza, Rocio Geraldine. 



iii 

AGRADECIMIENTO 

Agradecemos a Dios por permanecer con 

nosotros y orientarnos a lo largo de nuestra 

carrera, convirtiéndose en nuestra fortaleza 

en los momentos más vulnerables y 

brindándonos una vida de pleno aprendizaje y 

experiencias. De igual manera a nuestros 

familiares por todo el apoyo brindado, a 

nuestro asesor de tesis, Dr. Prieto Chávez 

Rosas Job, quien nos guio en el desarrollo de 

este proyecto, su paciencia y confianza en 

nosotros. 



iv 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

DEDICATORIA .................................................................................................... ii 

AGRADECIMIENTO . ........................................................................................ iii 

RESUMEN ......................................................................................................... vi 

ABSTRACT ....................................................................................................... vii 

I. INTRODUCCIÓN ............................................................................................ 8 

II. MARCO TEÓRICO ....................................................................................... 14 

III. METODOLOGÍA .......................................................................................... 27 

3.1. Tipo y diseño de investigación ............................................................... 27 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización .......................... 27 

3.3. Escenario de estudio .............................................................................. 30 

3.4. Participantes .......................................................................................... 30 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos .................................. 31 

3.6. Procedimiento ........................................................................................ 32 

3.7. Rigor científico ....................................................................................... 33 

3.8. Método de análisis de datos .................................................................. 34 

3.9. Aspectos éticos ...................................................................................... 34 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................... 36 

V. CONCLUSIONES ........................................................................................ 50 

VI. RECOMENDACIONES ............................................................................... 51 

REFERENCIAS ................................................................................................ 52 

ANEXOS  

ÌNDICE DE CONTENIDOS .................................................................................iv



v 

ÍNDICE DE TABLAS 

TABLA 1. CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS Y MATRIZ DE CONSISTENCIA. 28 

TABLA 2. PARTICIPANTES ............................................................................... 30 

TABLA 3. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO - GUÌA DE OBSERVACIÓN 

DOCUMENTAL .......................................................................................... 33 

TABLA 4. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO - GUÌA DE PREGUNTAS PARA 

ENTREVISTA ............................................................................................ 33 



vi 

RESUMEN 

La prisión preventiva es una medida coercitiva de carácter penal, a través de la 

cual se pretende asegurar la presencia del investigado dentro del proceso. 

Ahora, el contexto de la pandemia ocasionada por el COVID – 19 ahondó este 

problema, generando entonces la necesidad del gobierno de dar respuesta a la 

coyuntura, siendo entonces el D. Legislativo. N° 1513 la respuesta normativa a 

las exigencias de parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos al 

problema del hacinamiento penitenciario en el país. Así, el D. Legislativo. N° 

1513 fue respuesta del gobierno peruano para evitar mayores consecuencias 

derivadas de la aparición del COVID – 19 y se dictaron diversas medidas entorno 

a la prisión preventiva, haciendo que ahora esta medida resulte ser, de carácter 

aún más excepcional. 

En lo referido a metodología, se tiene que el tipo de investigación es básica y de 

diseño fundamentado. El escenario en donde se ha llevado en Arequipa, las 

técnicas utilizadas son análisis documental y la entrevista, los instrumentos la 

guía de análisis documental y guía de preguntas para entrevista. 

Luego, en conclusión, se logró establecer que el D. Legislativo. N° 1513 injiere 

de forma positiva en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, 

haciendo que se aplique en menor medida, y de esta forma, se pueda atender el 

problema del hacinamiento penitenciario 

Palabras clave: Prisión preventiva, D. Legislativo. N° 1513, hacinamiento 

penitenciario, derechos de los reclusos. 
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ABSTRACT 

Preventive detention is a coercive measure of a criminal nature, through which it 

is intended to ensure the presence of the person under investigation within the 

process. Now, the context of the pandemic caused by COVID - 19 deepened this 

problem, thus generating the need for the government to respond to the situation, 

being then the Legislative D. No. 1513 the normative response to the demands 

of the Inter-American Human Rights System to the problem of prison 

overcrowding in the country. Thus, the Legislative D. No. 1513 was the response 

of the Peruvian government to avoid greater consequences derived from the 

appearance of COVID-19 and various measures were issued around preventive 

detention, making this measure now even more exceptional 

Regarding methodology, the type of research is basic and based on design. The 

scenario where it has been carried out in Arequipa, the techniques used are 

documentary observation and interview, the instruments are the documentary 

observation guide and the interview question guide. 

Then, in conclusion, it was established that D. Leg. No. 1513 positively interferes 

with the coercive measure of pre-trial detention in Arequipa, causing it to be 

applied to a lesser extent, and in this way, the problem of prison overcrowding 

can be addressed. 

Keywords: Preventive prison, D. Leg. N° 1513, prison overcrowding, prisoners' 

rights 



I. INTRODUCCIÓN

El hacinamiento siempre ha sido un problema dentro de la realidad penitenciaria 

de nuestro país. Antes de la pandemia, reportes del Instituto Nacional 

Penitenciario (en adelante INPE) (2020) señalaban que en el país existían en 

total 96,145 personas internadas en los diversos establecimientos penitenciarios 

a nivel nacional, de las cuales, sorprendentemente, 35,341 eran sujetos que 

todavía no tenían una sentencia en su contra, es decir, estaban en prisión en 

virtud de una medida coercitiva como la prisión preventiva, representando casi 

el 38% de la población penitenciaria en general. 

Bajo ese contexto es que llegó la pandemia del COVID – 19 al país, y con ello, 

se puso una vez más sobre la mesa el problema del hacinamiento, y dado que 

esta nueva enfermedad era contagiosa en espacios cerrados y con altos índices 

de aglomeración, se entendió rápidamente que las cárceles del país eran caldos 

de cultivo potenciales para la nueva enfermedad, por lo que las medidas al 

respecto no se podrían hacer esperar. 

Sobre ello, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue también 

tajante al “recomendar” a los diversos países latinoamericanos (entre ellos el 

Perú) que se tomen diversas medidas con intención de poder reducir la 

posibilidad de los contagios, haciendo hincapié en el hecho de que la reducción 

de la población penitenciaria, era la mejor medida a tomarse dadas las 

condiciones que se venían presentando. 

Por ello es que el Estado peruano comienza a implementar una serie de medidas 

dirigidas a poder evitar el contagio en las cárceles, a la par que se venían 

presentando motines en diversos centros carcelarios del país (El Comercio, 

2020). Y así, es como nació el Decreto Legislativo N° 1513 (en adelante D. Leg. 



N° 1513), como un paquete de medidas dirigido a poder reducir la población 

penitenciaria en el país, atacando diversos aspectos como la remisión 

condicional de la pena, los beneficios penitenciarios y claro está, la cesación de 

la prisión preventiva como una medida “excepcional”. 

Dado que en nuestro país, el 38% de la población penitenciaria estaba en las 

cárceles debido a prisiones preventivas (INPE, 2020), era de suponerse que una 

de las opciones del gobierno sería relajar estas medidas y optar por otras menos 

gravosas como la comparecencia con restricciones, lo cual efectivamente pasó, 

empero ello trajo como consecuencia también que se creyera que la presencia 

del COVID – 19, era pues por sí sola, más que suficiente para enervar el peligro 

procesal y por tanto revocar las prisiones preventivas (Bazalar Paz, 2020), 

posición errada debido a que para levantar una medida como ella, deberían de 

concurrir diversos datos objetivos adicionales a la pandemia. 

Ahora, este estudio resulta necesario debido a que es de gran importancia poder 

determinar la real efectividad de las medidas tomadas durante la pandemia para 

reducir la población penitenciaria en el país, atacando con ello la alta incidencia 

de las prisiones preventivas en la experiencia nacional. Muchas veces se ha visto 

que se han dictado normas sin real impacto en el problema que se pretende 

solucionar, por lo que, llevar a cabo un estudio referido a analizar el potencial de 

una norma para reducir las prisiones preventivas en el país, no solo debería de 

quedar en el ámbito académico, o si se quiere, social – perceptivo, sino que por 

el contrario, se merece un estudio valorativo – jurídico que cuente con los aportes 

y juicios de expertos que podrán, en buena cuenta, determinar la real efectividad 

de las medidas. 



Así, es que nos vimos en una situación en la que el gobierno dicto medidas 

acerca de las prisiones preventivas presionados por las circunstancias salubres 

que se venían atravesando y no se midieron de forma correcta las consecuencias 

que se podrían derivar de ello, por lo que la presente se constituye como un 

análisis pormenorizado sobre el fenómeno de las variaciones de prisiones 

preventivas en bloque dentro del contexto de la pandemia por el COVID – 19 y 

las diversas consecuencias que se pudieran haber derivado del mismo, todo ello 

como consecuencia de la dación del D. Leg. N° 1513. 

En síntesis, la realidad problemática que se tiene es que la presencia del COVID 

– 19 hizo necesaria la dación de normativa especial para poder reducir el

hacinamiento penitenciario, siendo que ello se materializó a través del D. Leg. 

N° 1513, mismo que, dentro de sus muchas medidas, tuvo una específica dirigida 

a poder atender el problema de las prisiones preventivas dictadas en el país, ya 

que gran parte de la población penitenciaria estaba allí, justamente a causa de 

una medida de ese tipo. A razón de lo anterior es que la presente busca analizar 

si las medidas tomadas por este decreto legislativo en lo referido a las prisiones 

preventivas realmente han servido para poder reducir sus índices y con ello, 

salvaguardar otros intereses importantes como los derechos humanos de los 

internos, así como también el carácter excepcional de la prisión preventiva. 

En ese sentido, se tiene que el problema formulado para la presente 

investigación es el “Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia en la 

medida coercitiva de prisión preventiva. Arequipa, años 2020 – 2021”, misma 

que conduce a formularse la siguiente interrogante: ¿Cómo el Decreto 

Legislativo N° 1513 injiere en la medida coercitiva de prisión preventiva en 

Arequipa, años 2020 – 2021? Por intermedio del mismo, se podrá estudiar la 



 
 

manera en cómo este D. Leg. N° 1513 ha sido determinante para que se 

presenten cambios en la casuística y carga derivada en las prisiones preventivas 

en los juzgados de investigación preparatoria, así como la percepción que de la 

misma se tiene en la actualidad. 

En el supuesto jurídico general esbozado es que el D. Leg. N° 1513 injiere de 

forma positiva en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 

2020 – 2021, debido a que reduce el hacinamiento penitenciario, hace más 

excepcional la medida de coerción y salvaguarda los derechos que asisten a los 

internos. Sobre el primer supuesto jurídico especifico, tenemos que la 

necesidad de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios por medio del 

D. Leg. N° 1513 si provocó la disminución del uso de la prisión preventiva, ya 

que los operadores de justicia (tanto jueces como fiscales), se ven en la 

obligación de analizar más la real necesidad de la incoación de este tipo de 

medidas, ya que más allá inclusive del éxito y desarrollo normal del proceso y la 

presencia del investigado en el mismo, hay cuestiones igual de serias que se 

deben de ahora considerar. Por su parte, sobre el segundo supuesto jurídico 

específico debemos señalar que tenemos que la protección de los derechos 

humanos que asisten a los internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el 

carácter excepcional de la prisión preventiva, en un sentido positivo, ya que hace 

que esta medida sea realmente excepcional, reduciendo así su uso 

desmesurado. 

A Justificación jurídico mediante la presente investigación se aportará nuevos 

conocimientos en torno a la interpretación y relevancia del D. Leg. N° 1513 así 

como de las prisiones preventivas. Antes de la pandemia, se tenía en debates 

académicos que la prisión preventiva era una medida que estaba siendo en 



demasía abusada por los operadores de justicia (Nakazaki, 2019) y la llegada de 

la pandemia vino a transformar esta situación, misma que, si bien atiende a 

cuestiones de salubridad dar lucha las hacinamiento de las cárceles del país 

(Taboada, 2020), en el fondo reviste también el ánimo de una batalla contra el 

uso desmesurado de esta medida de coerción, lo cual, es información científica 

que todavía no está del todo clara y sobre la que se pretende aportar. 

A Justificación social, el poder analizar el D. Leg. N° 1513 y su injerencia en 

las prisiones preventivas ayudará a que la población y comunidad en general, 

pueda comprender de mejor forma los motivos de estas medidas excepcionales 

de cesaciones y revisiones de oficio de las prisiones preventivas, a fin de reducir 

también los niveles de desconfianza de la población en los aparatos 

jurisdiccionales. Si bien la prensa se encargó de poner en conocimiento que 

personas beneficiadas por estas medidas excepcionales volvieron a delinquir (La 

República, 2020), tales casos aislados no deberían de opacar los esfuerzos del 

gobierno por conseguir resultados positivos en algunos casos. 

A Justificación metodológico debemos de mencionar que las técnicas e 

instrumentos se elaborará en base del estudio enfoque cualitativo, tipo básica e 

interpretativa, se realizará como técnica la entrevista y el análisis documental, 

donde los instrumentos se utilizará, la guía de análisis documental, que nos 

permitirá recabar información referente D. Leg. N° 1513 y su injerencia en las 

prisiones preventivas que se trabajarán en el desarrollo de la presente 

investigación servirán de punto de partida para el desarrollo de futuras 

investigaciones, mismas que ya no tendrán que empezar de cero, sino que, por 

el contrario, contarán con referencias como esta, que harán más fructífera la 

labor del investigador. 



Finalmente, esta investigación es de gran importancia debido a que permitirá 

poder contribuir de forma académica y como poblador, a atender uno de los 

problemas álgidos que existen en el Derecho Penal, las prisiones preventivas, 

así como otros como el hacinamiento penitenciario. El aporte de conocimientos 

de parte de la comunidad académica, siempre será la forma más honesta en 

poder contribuir a la resolución de los problemas del país. 

Entonces, como problema general de la presente investigación se tiene ¿Cómo 

el Decreto Legislativo N° 1513 injiere en la medida coercitiva de prisión 

preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021?. En lo referido a los problemas 

específicos, debemos destacar dos, en donde el primero es ¿Cómo la 

necesidad de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios por medio del 

D. Leg. N° 1513 provoca la disminución del uso de la prisión preventiva? Y el

segundo versa sobre ¿Cómo la protección de los derechos humanos que asisten 

a los internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la 

prisión preventiva? 

Sobre lo relacionado al tema de los objetivos, debemos señalar que como 

objetivo general se ha trazado analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere 

en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021. 

Respecto de los objetivos específicos, debemos de resaltar básicamente dos. 

El primero que consiste en explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento 

en los centros penitenciarios por medio del D. Leg. N° 1513 provoca la 

disminución del uso de la prisión preventiva. El segundo versa sobre explicar 

también cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los internos 

por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión 

preventiva. 



 
 

II. MARCO TEÓRICO 

 
A nivel internacional, se han podido destacar las siguientes investigaciones por 

hallarse referidas a las variables abordadas en la investigación y de allí que se 

desprenda la importancia de su consideración. 

En primera instancia contamos con la investigación desarrollada por Londoño 

(2021) denominada “El hacinamiento carcelario en Colombia como consecuencia 

de la política criminal” trabajo para optar el grado académico de Especialista en 

Derecho Penal por la Universidad de Santo Tomas, en Bogotá – Colombia. El 

objetivo principal planteado en la investigación fue llevar a cabo un análisis del 

hacinamiento carcelario en Colombia. En lo referido a los objetivos específicos 

tenemos que los mismos son estudiar el hacinamiento carcelario en Colombia 

como consecuencia de las políticas criminales y son estudiar el hacinamiento 

carcelario en Colombia como consecuencia de las políticas públicas, para 

finalmente confrontar ambas orbitas dentro del contexto de la pandemia 

generada por el COVID – 19. La investigación hecha fue de un enfoque 

cualitativo y de tipo documental, por lo que se estudió la norma y casuística que 

se presentó en el país como motivo de las diversas medidas como tomo el 

gobierno colombiano para poder darle lucha al tema del hacinamiento 

penitenciario dentro de sus cárceles. Como conclusiones, en el primer párrafo se 

señaló que el hacinamiento penitenciario es un problema en Colombia que tiene 

una data de más de tres décadas y que si bien se han venido implementado 

políticas al respecto, las mismas han fracasado. En el segundo párrafo se señala 

que el COVID – 19 ha sido la forma de poner nuevamente de realce este 

problema en las cárceles colombianas. En el tercer, cuarto y quinto párrafo se 

señala que se han diseñado diversas propuestas alternativas a la prisión, como 



trabajo comunitario, ampliación de las cárceles, reducir la incidencia de dictado 

de detenciones y penas privativas de la libertad, empero los operadores de 

justicia suelen tener la tendencia a optar por las prisiones. El séptimo párrafo 

reconoce que en Colombia todavía hacen falta el desarrollo de mejores políticas 

dirigidas a luchar contra el hacinamiento penitenciario. 

Cornejo y Rafael (2020) desarrollaron la investigación de nombre “La 

sobrepoblación penitenciaria a causa de la prisión preventiva en tiempos de 

COVID – 19”. El trabajo de investigación se llevó a cabo en la Universidad 

Politécnica de Nicaragua, en Nicaragua, donde el objetivo principal que se 

planteo fue determinar que, en épocas de pandemia, se estaría presentando una 

vulneración de los derechos de los internos, en especial sobre los que pesaba 

una prisión preventiva, ya que estaban frente a un contagio inminente. Sobre los 

objetivos secundarios se tuvo analizar las medidas que recomendaba la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre tales extremos además de analizar 

la realidad problemática desde una óptica casuística. Sobre metodología, 

debemos señalar que nos hallamos frente a una investigación de carácter 

dogmático. Finalmente, las conclusiones más importantes a las que se arribaron 

fueron que la prisión preventiva es una medida excepcional que ha sido usada 

de manera innecesaria en repetidas ocasiones, afectando de esta forma los 

derechos humanos de las personas sin sentencia. Otra conclusión importante es 

que los derechos humanos más afectados son la vida, la salud y el derecho de 

presunción de inocencia y que la prisión domiciliaria sería una medida adecuada 

para poder reducir el hacinamiento penitenciario. 

Por su parte, Rojo y Yoli (2016), llevan a cabo una investigación de nombre “El 

abuso de la prisión preventiva en el proceso penal”, por la Universidad Nacional 



 
 

de la Pampa, en Argentina. Al respecto, el único objetivo trazado fue determinar 

que tanto había usada la prisión preventiva de forma indiscriminada en la 

experiencia argentina dentro de sus procesos penales, en vulneración de los 

derechos humanos que asisten a los investigados. La metodología aplicada fue 

de enfoque cualitativo, método dogmático y tipo básico. Dentro de las 

conclusiones más importantes, podemos destacar las siguientes: La presunción 

de inocencia es un principio que ahora mismo se halla en peligro debido a que 

la presión social hace que en muchas ocasiones se apliquen prisiones 

preventivas sin que medien razones jurídicas, otra conclusión importante es que 

el sistema penal argentino tiene una tendencia a estigmatizar al investigado y 

creer que todos podrían fugarse o interrumpir las investigaciones, por lo que se 

hace necesario el dictado de una prisión preventiva. Finalmente, se concluye 

que, en la actualidad, se tiene la tendencia a tratar a los investigados como si ya 

fueran autores de los delitos imputados y como tal, las prisiones preventivas se 

les dictan como si ya fueran estas las penas dadas a raíz de un prejuicio. 

A nivel nacional, las investigaciones desarrolladas sobre la materia, básicamente 

son las que se detallan a continuación: 

Iniciamos con la investigación hecha por Ocampos y Ruiz (2021) denominada 

“Eficiencia del Decreto Legislativo 1513 y el desahacinamiento carcelario, en los 

beneficios penitenciarios, en el primer juzgado unipersonal, Tarapoto – 2020”. El 

trabajo se desarrolló para poder obtener el título profesional de abogado por la 

Universidad Cesar Vallejo, en Tarapoto – Perú. El objetivo principal de la 

investigación fue determinar el grado de eficiencia del Decreto Legislativo 1513 

para resolver el tema del hacinamiento penitenciario en Tarapoto. Sobre los 

objetivos específicos, se destaca el estudiar la figura del deshacinamiento 



penitenciario, analizar el Decreto Legislativo 1513 y analizar sus criterios de 

interpretación. En lo referido a metodología, tenemos que la investigación fue del 

tipo básica, y el diseño de la investigación fue de estudio de casos. Sobre las 

conclusiones, en el primer párrafo se señala que las medidas dictadas en el 

Decreto Legislativo 1513 referidas a reducir el hacinamiento penitenciario por 

medio de los beneficios penitenciarios no resulta eficiente, ya que la mayoría de 

ellos acaban siendo denegados por los jueces. En el segundo párrafo, se 

concluye que el Decreto Legislativo 1513 no representa una fórmula legal real 

para combatir el hacinamiento penitenciario. En el tercer párrafo, la última 

conclusión indica que más allá de los criterios considerados en el Decreto 

Legislativo 1513, los jueces debían de recurrir a otros reconocidos en la 

normativa nacional y extranjera (tratados y convenios) para poder dar los 

beneficios penitenciarios que fueron solicitados. 

Por otro lado, Cueva (2021) desarrolla la investigación de nombre 

“Incumplimiento del Decreto Legislativo N° 1513 y la población carcelaria en 

tiempos de COVID – 19 del centro penitenciario de Lurigancho 2020” por la 

Universidad Cesar Vallejo para poder optar el grado académico de Maestro en 

Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, Lima – Perú. Como objetivo general 

en la investigación se trazó el análisis de Decreto Legislativo N° 1513 y como su 

incumplimiento afecta en el problema de reducir el hacinamiento penitenciario 

durante la pandemia. En lo referido a los objetivos específicos, se tuvo como 

primero analizar como el hacinamiento afecta las áreas laborales desempeñadas 

en el INPE y como segundo determinar la forma en como el hacinamiento 

penitenciario atentaba contra el derecho a la salud de los trabajadores del INPE. 

Sobre la metodología se debe de considerar que el tipo de investigación es 



básico, el nivel es descriptivo y con un enfoque cualitativo. Sobre las 

conclusiones, en el primer párrafo se reconoce que el hacinamiento penitenciario 

es un problema que afecta tanto a los trabajadores del INPE como a la población 

penitenciaria que está bajo su cuidado. En el segundo párrafo se reconoce que 

tanto los jueces como los fiscales no brindan las facilidades para poder optar por 

los beneficios penitenciarios, sino que, por el contrario, muestran una postura 

reticente ante ellos. En el cuarto párrafo se señala que el sector salud de los 

centros penitenciarios a raíz de la pandemia se han visto desbordados y en el 

quinto párrafo se concluye que el hacinamiento penitenciario no permite que se 

puedan lograr los fines de la pena. 

Tananta (2021) desarrolla la investigación de nombre “Decreto Legislativo 1513 

y su incidencia en beneficios penitenciarios por tráfico ilícito de drogas, en el 

Juzgado Unipersonal de Yurimaguas, 2020”. Esta investigación la desarrolla por 

la Universidad Cesar Vallejo, para poder optar el grado académico de Maestro 

en Derecho Penal y Procesal Penal, en Tarapoto – Perú. Como objetivo general 

se tuvo a bien considerar la incidencia del Decreto Legislativo 1513 en el 

otorgamiento de los beneficios penitenciarios. Como objetivos específicos se 

plantearon cuestiones como estudiar la forma en como el Decreto Legislativo 

1513 condiciona el otorgamiento de los beneficios penitenciarios, estudiar la 

naturaleza jurídica de los beneficios penitenciarios y como es que están siendo 

tratados, así como analizar la manera en cómo el Juzgado Penal Unipersonal de 

Yurimaguas vino atendiendo las solicitudes sobre beneficios penitenciarios que 

se fueron presentando. 

Finalmente, se tiene la investigación hecha por Espinoza (2021) con el nombre 

de “La eficacia del Decreto Legislativo 1513, y el hacinamiento penitenciario, en 



la remisión condicional de la pena, en los Juzgados de Investigación Preparatoria 

de Tarapoto, 2020”. Esta tesis se desarrolló para obtener el grado académico de 

Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal por la Universidad Cesar Vallejo, en 

Tarapoto – Perú. Como objetivo general de la investigación se tuvo determinar 

la eficacia del Decreto Legislativo 1513 para poder hacerle frente al problema del 

hacinamiento penitenciario, para los casos específicos de remisión condicional 

de la pena. Sobre el asunto referido a los objetivos específicos, se tuvo a bien 

considerar analizar la normativa vigente sobre la remisión condicional de la pena, 

en especial la contenida en el Decreto Legislativo 1513 así como verificar los 

esfuerzos normativos que se realizaron en el país para poder darle frente al tema 

del hacinamiento penitenciario. Sobre el tema de la metodología, se tuvo a bien 

considerar que el tipo de investigación es básica, mientras que el diseño es de 

estudio de casos, con un enfoque cualitativo. En las conclusiones, en el primer 

párrafo se determina que la remisión condicional de la pena ha sido una medida 

eficaz en los juzgados de investigación preparatoria de Tarapoto. En el segundo 

párrafo se señala que la remisión condicional de la pena es una medida 

excepcional impuesta por Decreto Legislativo 1513 y como tal, responde al 

problema del hacinamiento penitenciario. Finalmente, en el cuarto párrafo se 

reconoce que la remisión condicional de la pena en el país se ha venido 

aplicando en virtud de los requisitos establecidos en el Decreto Legislativo 1513. 

En lo concerniente a teorías, respecto del D. Leg. N° 1513, debemos reconocer 

que este es el instrumento legal por medio del cual se pretende generar un 

impacto positivo en lo relacionado a las medidas que se toman para poder luchar 

contra el hacinamiento penitenciario que se ha visto agravado por la pandemia 

ocasionada por el COVID – 19. Dentro de este paquete de medidas se tuvieron 



en cuenta diversas aristas para reducir el hacinamiento, dentro de las cuales 

destacan la remisión condicional de la pena, la aplicación de beneficios 

penitenciarios y también la cesación de la prisión preventiva (Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2020). Como se hubo detallado con anterioridad, 

en el Perú, en épocas pre pandemia, casi un 40% de la población penitenciaria 

estaba en esa condición debido a prisiones preventivas ejercidas en su contra 

(INPE, 2020), por lo que se hacía necesario evaluar tales medidas y verificar si 

es que las mismas realmente debían de continuar prevaleciendo ante la 

presencia y el avance acelerado del COVID – 19 en el país. En ese sentido, es 

que el gobierno dicta medidas referidas a la cesación de las prisiones preventivas 

por motivos de mínima lesividad, así como la revisión de la prisión preventiva de 

oficio. Sobre lo último, Mendoza Ayma (2020) señala que, para la revisión, deben 

de concurrir dos requisitos: El primero que estamos ante un delito que no encaje 

en los supuestos de cesación obligatoria y segundo que, haya una concurrencia 

de los presupuestos de cesación desarrollados en el Nuevo Código Procesal 

Penal (en adelante NCPP) en concomitancia con los alcances desarrollados por 

el D. Leg. N° 1513. Si se verifica la presencia de todos estos requisitos, recién 

se podría ordenar la cesación de la prisión preventiva, y, en consecuencia, para 

el procesado se podrían dictar otras medidas de restricción que no impliquen 

internamiento en un centro penitenciario como la comparecencia con 

restricciones o la comparecencia simple. 

Ahora, hay que tener en cuenta que el hacinamiento penitenciario, conforme se 

adelantó, en buena cuenta responde a un uso excesivo de la prisión preventiva 

como si esta fuera una pena anticipada, generando de esta manera un exceso 

de personas en prisión que rebasa las capacidades originales de estos 



establecimientos (Tapia Ramos, 2021). Aunado a ello, esto refleja también la 

ausencia de políticas criminales adecuadas que coadyuven a que la convivencia 

social se pueda llevar a cabo de manera responsable y en respeto de los 

derechos que asisten a todos en general. 

Todo lo anterior también, debe ser el punto de quiebre para no solo ver en las 

reformas y/o propuestas legislativas, las salidas para el problema del 

hacinamiento penitenciario, sino que se tiene que dar la vuelta también a realizar 

un análisis a los operadores de justicia, ya que son estos quienes al final tienen 

en sus manos de forma indirecta el control de la aplicación de las prisiones 

preventivas, siendo que esto tiene que ser una labor garantista, legal, adecuada, 

razonable y por sobre todo, proporcional (Tapia Ramos, 2020). 

Si partimos desde la experiencia colombiana, Gómez Forero (2015) tiene un 

enfoque diferente respecto del hacinamiento penitenciario y señala que, para 

poder atender este problema, se debe partir de un respeto real de los derechos 

fundamentales que asisten a los reclusos, así como también fortalecer los 

centros penitenciarios, al punto de que estos puedan contar con la capacidad 

para poder cumplir los requerimientos mínimos que establece la norma. 

Entonces, se tiene que, en buena cuenta, el hacinamiento penitenciario responde 

a una lucha contra la inseguridad ciudadana que no está siendo adecuada, ni 

mucho menos fructífera, al punto de que hemos llegado a tener a muchas 

personas encarceladas sin mayores razones de por medio, haciendo del 

hacinamiento carcelario, un problema aún mucho mayor (Palacios Valencia, 

2022). 



Sobre este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2019), 

inclusive antes de la pandemia, señala que las personas que estaban en prisión 

enfrentaban graves riesgos en contra suyo debido al tema del hacinamiento 

penitenciario, debido a las condiciones inhumanas en las que debían de purgar 

una condena o en nuestro caso, cumplir una medida de restricción como la 

prisión preventiva. 

Así, es que se ha llegado al punto de que existe un fracaso conjunto, tanto de 

los sistemas penitenciarios, políticas criminales y focos de acceso a la justicia, lo 

cual ha traído como consecuencia que no se respeten de forma adecuada los 

derechos de los reclusos, pero no solo ello, sino que además ni siquiera se 

respeten los acuerdos consignados en los diversos tratados internacionales de 

los que los países de la región, entre ellos el Perú, también forma parte (Palacios 

Valencia, 2022). 

En lo relacionado al tema de la prisión preventiva, esta es una medida coercitiva 

de carácter personal, que además se caracteriza por ser provisional y 

excepcional, que puede ser dictada por el juez de la investigación preparatoria 

en contra del investigado a pedido del fiscal, siempre que concurran los 

requisitos que se exige para el dictado de la misma con intención de poder 

asegurar los fines que se persiguen con el proceso penal (Cubas Villanueva, 

2018). Al respecto, San Martín Castro (2020) señala que esta medida de 

coerción es la más gravosa, debido a que implica la restricción del derecho a la 

libertad del investigado, a consideración de que este derecho es uno de mayor 

valor dentro del ordenamiento jurídico nacional. Arbulú Ramírez (2020) reconoce 

también que la prisión preventiva es una medida de coerción que importa la 

restricción del derecho a la libertad del investigado y que solo debe de ser dictada 



 
 

cuando la naturaleza de la investigación y los fines que esta persigue así lo 

ameritan. 

Respecto de los requisitos de la prisión preventiva debemos de destacar que los 

mismos son básicamente cinco: Los fundados y graves elementos de convicción, 

conocidos también el nombre de “Apariencia del buen derecho”, la prognosis de 

la pena, el peligro procesal (que se divide en los peligros de fuga y peligros de 

obstaculización), y los introducidos por la jurisprudencia a través de la Cas. N° 

626 – 2013 – Moquegua, que son el análisis de la proporcionalidad de la medida 

de prisión preventiva, así como también una justificación sobre la duración de la 

medida de prisión preventiva según cada caso especial (Cubas Villanueva, 

2018). 

Sobre la finalidad de la prisión preventiva, debemos resaltar que la misma busca 

asegurar un desarrollo normal y exitoso del proceso, en donde se tenga por 

sentado la presencia del imputado a lo largo de todo el proceso (Cubas 

Villanueva, 2018). 

En general entonces, la prisión preventiva es una medida coercitiva del proceso 

penal la cual se dicta en aquellos casos en donde se pretende asegurar el 

desarrollo y éxito del proceso penal de manera normal, con la presencia del 

imputado (San Martín Castro, 2020). Tal situación, se ha visto afectada debido a 

que el dictado de muchas prisiones preventivas ha coadyuvado al aumento del 

hacinamiento penitenciario en las diversas cárceles del país, por lo que ello, 

aunado a la presencia de la pandemia por el COVID – 19, han degenerado en 

que se presente la necesidad de reducir esta población carcelaria, y para ello, es 

que se dicta el D. Leg. N° 1513, el cual, dentro de sus muchas medidas, observa 

dos estrategias relacionadas a la prisión preventiva, que son los casos 



de cesación de la prisión preventiva por estar frente a casos de mínima lesividad, 

así como también la revisión de oficio de la prisión preventiva. 

Ahora, si bien la prisión es la medida coercitiva por la que se suele optar en varios 

casos, ocasionado ello un hacinamiento penitenciario, se tiene que Colectivo de 

Estudio Drogas y Derecho (2015), señala de forma tajante que se debería de 

implementar una política de descriminalización de ciertos tipos de delitos los 

cuales no representan un real peligro para la sociedad, además que la presencia 

de violencia, debería ser el parámetro a considerar para poder meditar la 

aplicación de una medida de coerción rígida como la prisión preventiva, todo ello 

en aras de evitar que muchas personas acaben en prisión. 

Giorgio (2015) reconoce que las prisiones preventivas son un atentando contra 

derechos y principios de suma importancia, como lo son la libertad y la 

presunción de inocencia, en ese sentido, se tiene que el dictado de una prisión 

preventiva tiene que corresponderse con el agravio que se les hará a esas dos 

garantías trascendentales, por lo que no cabría un análisis que resulte contrario 

a los mismos. 

En general entonces, se tiene que la prisión preventiva, como medida 

excepcional, requiere de un análisis proporcional y razonado que realmente 

tenga la capacidad de poder justificar su aplicación, solo de esa manera se 

estarían asegurando de forma real los derechos de los que son afectados por 

este tipo de medidas, situaciones contrarias resultarían siendo arbitrarias y 

coadyuvarían a que exista una proliferación de las prisiones preventivas 

populistas (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2019). 



Se tiene que contamos con dos posibles situaciones. La primera está dirigida a 

poder plantear que la dación del D. Leg. N° 1513 ha favorecido de forma positiva 

en la reducción de las prisiones preventivas en el país, y como tal, se ha logrado 

disminuir el hacinamiento penitenciario en el país sin tener que atentar contra los 

fines del proceso penal u obstruir su desarrollo normal. Al respecto, Mendoza 

Ayma (2020) señala que el D. Leg. N° 1513 justamente tener una nueva 

discusión sobre los requisitos de la prisión preventiva, en atención, además, a 

las nuevas medidas dictadas por el gobierno a raíz del COVID – 19. 

El segundo enfoque postula que el D. Leg. N° 1513, en lo relacionado al tema de 

las prisiones preventivas como tal, no influye de tal forma que se pueda reducir 

el hacinamiento penitenciario y, por lo tanto, puede que inclusive atente contra 

el desarrollo normal del proceso penal. Sobre ello, Gómez Forero (2015) 

menciona que el tema del hacinamiento penitenciario jamás se podrá resolver si 

se siguen teniendo prácticas que linden con el populismo punitivo, dicho de otro 

modo, dictar normas sin que antes se haya llevado a cabo un estudio serio de 

por medio, no puede servir para que se reduzca la población carcelaria. Otro 

tema es el hecho de los delitos los cuales acaban dando lugar a la aplicación de 

una prisión preventiva, de forma similar al listado creado en el D. Leg. N° 1513; 

de nada servirían medidas que no tengan en cuenta la gravedad real de los 

hechos imputados, y, en consecuencia, merituando también la realidad de los 

establecimientos penitenciarios, se desarrollen acciones reales en contra del 

hacinamiento. 

Si bien se tiene que los internos de los diversos centros penitenciarios ven su 

integridad física y salud en potencial peligro debido al hacinamiento 

penitenciario, por otro lado, también se tienen las cuestiones pendientes que 



estos tienen con la justicia, por lo que no es un aspecto menor analizar dicha 

situación de forma que se encuentre un punto que resulte ser equilibrado y 

responda de forma óptima a los problemas derivados del COVID – 19 y el logro 

adecuado de la justicia en el país. 



III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En lo relacionado al tipo de investigación, nos hallamos frente a una investigación 

de tipo BASICA. Hernández Sampieri (2015) señala que las investigaciones de 

este tipo de caracterizan por que son de carácter teórico, o puro, si se le quiere 

llamar así, además que coadyuva a la generación y aumento del conocimiento 

sobre problemas específicos, mismos que podrían servir de base para el 

desarrollo de futuras investigaciones. 

En forma similar, Ramos Núñez (2018) señala que en estas investigaciones se 

busca aislar el derecho y estudiar al mismo de forma positiva y con 

autosuficiencia, considerando al mismo como una ciencia la cual puede valerse 

y explicar por sí misma los fenómenos que en ella se puedan presentar. 

En lo referido al diseño, la investigación parte de un diseño FUNDAMENTADO, 

en donde lo que se busca es analizar la teoría y desarrollarla por medio de un 

proceso en el que en principio se recolectan datos informativos y luego se 

procede al estudio de los mismos. 

Así, este diseño permite un estudio de la realidad y con ello verificar si es que la 

manera en cómo se presentan determinados fenómenos coadyuva a que estos 

se influyan o no entre sí. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Las categorías son los elementos y/o unidades por medio de las cuales se 

pretende estudiar el fenómeno problemático que se ha planteado como objeto 

de investigación (Hernández Sampieri, 2015). De esta forma, a partir de estas 



 
 

es que aparecen las subcategorías, las cuales son unidades menores a las 

categorías como tal y sirven para poder otorgarle un sentido y razón de ser a 

cada una de las categorías. 

Al respecto, en el caso de la presente se tiene: 

 
Tabla 1. CATEGORÍAS, SUBCATEGORÍAS Y MATRIZ DE 

CONSISTENCIA 

 

Categorías Definición Subcategorías Definición 

 Es una norma por  
 
 
 
 

 
Reducir el 

hacinamiento en 

los centros 

penitenciarios. 

Es el objetivo que 

 medio de la cual se persigue con el 

 se pretende dar D. Leg. N° 1513, 

 medidas para por medio la 

 luchar contra el cesación de la 

 hacinamiento prisión 

 penitenciario y de preventiva, 

 esa forma reducir remisión 

 los efectos de la condicional de la 

El decreto pandemia pena, aplicación 

legislativo N° generada por el de beneficios 

1513 COVID – 19. penitenciarios, 

  entre otros. 

   

 
Medida para 

Son las nuevas 

disposiciones de 

carácter 

excepcional, 

temporal  o 

permanente, que 

se dictan para 

asegurar  la salud 

y  la  vida  de  los 

  proteger los 

  derechos 

  humanos que 

  asisten a los 

  internos. 



internos en el 

país. 

Consiste en la 

aplicación de la 

prisión preventiva 

cuando se busca 

El uso de la 

prisión 

preventiva. 

asegurar el 

desarrollo normal 

y       éxito   del 

proceso penal, 

siempre que 

concurran los 

La medida 

coercitiva de 

prisión preventiva 

requisitos para su 

dictado. 

La prisión 

preventiva es una 

medida de 

coerción que solo 

Carácter 

excepcional de la 

prisión 

preventiva. 

debe aplicarse en 

casos especiales 

que así lo 

ameriten,  ya que, 

de        no  ser 

necesario, se 

podría recurrir a 

otro tipo de 

medidas. 



 
 

3.3. Escenario de estudio 

 
En la presente investigación, el escenario de estudio está determinado por el 

espacio físico que importa la ciudad de Arequipa, que es el lugar en donde se 

aplicaran los instrumentos que se han de diseñar para la presente investigación. 

Las personas que participaran de esta investigación son profesionales del 

derecho que tengan la especialidad de derecho penal como tal y que, por su 

experiencia laboral, hayan conocido de incidentes de prisión preventiva referidos 

a la aplicación del D. Leg. N° 1513. 

En lo referido al contexto de la presente investigación, el mismo se circunscribe 

al Colegio de Abogados de Arequipa. 

3.4. Participantes 

 
Como se adelantó, los participantes en la presente investigación serán abogados 

con especialidad en el Derecho Penal y que tengan experiencia y conocimiento 

en temas relacionados a la prisión preventiva, su aplicación y la forma de su 

tratamiento durante la emergencia sanitaria desatada por el COVID – 19. 

Tabla 2. PARTICIPANTES 
 
 

Sujeto 
Apellidos y 

nombres 

Grado 

académico 

Experiencia 

laboral 

Años de 

experiencia 

1 Sumiri Garcia, 

Efraín 

 
Abogado 

Fiscal 

Adjunto 

12 

2 Justo Callo, Jenny 

Elizabeth 

 
Abogada 

Fiscal 

Adjunto 

10 

3 Apaza Ranilla, 

Renzo 

 
Abogado 

Asistente 

fiscal 

5 



4 Tanco Miranda, 

Olger Abogado 

Asistente 

fiscal 

5 

5 Huamani Huacho, 

Eduardo Abogado 

Abogado 

Litigante 

5 

6 Nina Cusi, Katherine 

Mariel Abogada 

Asistente 

fiscal 

5 

7 Huamani Arias, 

Cesar Abogado 

Asistente 

fiscal 

6 

8 Cuno Ticona, 

Luz Mery Abogada 

Abogada 

Litigante 

4 

9 Phocco Lopez, Víctor 

Raúl Abogado 

Fiscal 

Provincial 

10 

10 Lauro Cusirramos, 

Claudia Miluzka Abogada 

Abogada 

Litigante 

3 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En lo relacionado a las técnicas, se usarán dos. La primera será la ANÁLISIS 

DOCUMENTAL, por medio de la cual se podrá estudiar toda la información 

teórica referida al D. Leg. N° 1513 así como de la medida coercitiva de prisión 

preventiva. Sobre esta técnica, Álvarez Mauricio (2006) señala que consiste en 

poder mirar las variables y como tal, identificar los aspectos conceptuales más 

importantes de las mismas y su relación, a fin de poder con ello sentar las bases 

de un análisis más profundo. En el caso del instrumento, para el caso de esta 

primera técnica se usará la GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL, la cual es un 

documento estructurado que permite la extracción de la información de forma 

objetiva, sintetizada y ordenada. 



La segunda técnica que se usara será la ENTREVISTA, esta consistirá en 

desarrollar una comunicación entre el investigador y el profesional en la materia 

objeto de investigación, para que este, a partir de sus conocimientos y 

experiencia, pueda brindar información que sirva para poder lograr los objetivos 

de la investigación. Hernández Sampieri (2015) señala que la entrevista importa 

la evaluación de una persona altamente calificada sobre un tema objeto de 

investigación, en el que sus respuestas son la información que servirá para 

conseguir resultados en la investigación. El instrumento a aplicar para el caso 

de esta técnica será la GUIA DE PREGUNTAS PARA ENTREVISTA, la cual 

será de carácter abierto y permitirá que el entrevistado pueda dar todas sus 

opiniones por cada uno de los temas consultados. 

3.6. Procedimiento 

En lo relacionado al procedimiento debemos destacar que, para el desarrollo de 

esta investigación, se partió en primer lugar por la identificación de un problema 

el cual no cuenta con una solución, en este caso, analizar si el D. Leg. N° 1513 

tiene o no injerencia en las prisiones preventivas dentro de la ciudad de Arequipa. 

A continuación de ello se tuvo a bien determinar el tipo de investigación y diseño, 

en el caso particular, se cuenta con una investigación básica y de diseño 

fundamentado. 

Luego de lo anterior, se procederá a poder recopilar toda la información 

pertinente sobre el problema de investigación, así como sus categorías y 

subcategorías, a fin de poder tener las bases conceptuales de la investigación. 

Adicional a todo lo anterior, se tendrá a bien desarrollar una guía de preguntas 

para entrevista a fin de poder aplicar esta técnica y con ello enriquecer la 

investigación con la opinión de profesionales destacados. 



Finalmente, se podrá llevar a cabo un análisis y discusión de resultados con toda 

la información que se haya podido compilar para que a continuación de ello se 

lleve a cabo el desarrollo de conclusiones y recomendaciones de ser el caso. 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico se asegura por medio del análisis de los instrumentos a aplicar 

en la presente investigación con profesionales destacados y especializados en 

la mayoría de metodología de la investigación. En ese sentido, la validación 

estuvo a cargo de los siguientes profesionales. 

Tabla 3. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO - GUIA DE ANÁLISIS 

DOCUMENTAL 

Cuadro de validación de instrumentos 

Instrumento Validador 
Cargo o institución donde 

labora 

Guía de 

observación 

documental 

Huamani 

Pacheco Rosa 

Margarita. 

Abogada Litigante 

Tabla 4. VALIDEZ DEL INSTRUMENTO - GUIA DE PREGUNTAS 

PARA ENTREVISTA 

Cuadro de validación de instrumentos 

Instrumento Validador 
Cargo o institución donde 

labora 

Guía de 

preguntas para 

entrevista 

Ramos 
Cruz 
Edwin 

Abogado litigante — Estudio 

Jurídico Ramos & asociados 



3.8. Método de análisis de datos 

Para el caso de la presente investigación se ha optado por método de análisis 

de datos hermenéutico. En este caso, lo que se hace es analizar los datos de tal 

forma de poder dar una interpretación fidedigna de los mismos. En ese sentido, 

es que se brinda una interpretación y juicio de valor sobre cada uno de los 

objetivos que se han venido planteando durante el desarrollo de la investigación 

(Hernández Sampieri, 2015). 

Dado que el enfoque la investigación es cualitativa, se tiene que el método de 

análisis se condice con el mismo, por lo que resulta ser el más adecuado para 

ser aplicado en la presente. 

3.9. Aspectos éticos 

Las investigaciones se deben de desarrollar en virtud de un respeto irrestricto de 

valores importantes como la honestidad, el respeto de las propiedades de autor, 

las máximas de la investigación, entre otros. 

En ese sentido, en el presente caso, la investigación se llevará a cabo 

respetando cada una de las máximas que la ética aplicada a la investigación 

como disciplina exige. 

Por ello es que durante este trabajo se estarán siguiendo los lineamientos 

establecidos por la Universidad Cesar Vallejo para el caso de las investigaciones. 

Sobre las citas, todas ellas estarán en formato APA, tal y como lo ordenan los 

lineamientos y en general, se seguirán las recomendaciones que tenga a bien 

formular el asesor durante la investigación. Sobre el asunto de la 



confidencialidad, en lo que resulte conveniente, se hará aplicación de la misma 

y finalmente en el caso de los entrevistados, estos para poder formar parte de la 

investigación deberán previamente otorgar su conocimiento y consentimiento. 



IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados 

En principio, se debe indicar que los presentes resultados se han obtenido y 

trabajado en virtud de la aplicación de las técnicas e instrumentos desarrollados 

en la parte metodológica del presente trabajo, se tiene que principalmente las 

entrevistas y los análisis documentales. Así, se tiene que, en los resultados a 

desarrollarse por cada uno de los objetivos trazados, se ha tenido en cuenta la 

opinión de todos los entrevistados, teniendo en cuenta acopiar los que sean de 

similar posición, para así poder determinar cada una de las posturas críticas que 

se hayan podido desarrollar sobre el particular. 

El objetivo general que se tuvo fue: Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 

injiere en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 

2021. 

Al respecto, podemos señalar que el D. Leg. N° 1513 realmente si ha tenido una 

injerencia en torno a la aplicación e incidencia de aplicación de la medida 

coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, durante los años 2020 y 2021, 

periodo en el cual la pandemia ha tenido una gran influencia en la vida en general 

(Sumiri, Justo, Huamaní, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro; 2022). 

Sumiri, Justo, Huamaní, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro (2022) concuerdan 

en señalar que el D. Leg.N° 1513 ha tenido influencia en las prisiones preventivas 

dictadas durante la pandemia y las que inclusive se dieron con anterioridad a la 

misma. Esto se debe a las medidas especiales que se dictaron en relación a la 

aplicación de la prisión preventiva y la revisión que se debía de hacer de la misma 

para determinados delitos. De esta forma, se tiene que se ha presentado una 



reducción en la aplicación de las prisiones preventivas, a fin de poder preservar 

la salud de los internos evitando la propagación del virus COVID – 19. 

Respecto de si realmente se presentó un cambio con la presencia del D. Leg. N° 

1513, se tiene que Sumiri, Justo, Huamaní, Huamani H., Cuno y Phocco (2022) 

considera que si hubo un cambio, el cual se entiende ha sido positivo, ya que los 

magistrados (jueces y fiscales) han tenido a bien evaluar sus decisiones referidas 

a las prisiones preventivas. 

Finalmente, en lo relacionado a si el D. Leg. N° 1513 era un instrumento 

normativo realmente necesario, se tiene que Sumiri, Justo, Huamaní, Huamani 

H., Cuno, Phocco y Lauro (2022) son de la postura que efectivamente era 

necesario, ya que de esta manera el gobierno cumplía con luchar contra el 

problema del hacinamiento penitenciario, pero además respondía a las 

indicaciones hechas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(2020) durante la pandemia. 

De opinión diferente a la anterior, son Apaza, Tanco y Nina (2020), ya que ellos 

al ser entrevistados consideran que la injerencia en la prisión preventiva por parte 

del D. Leg. N° 1513 ha sido mínima, y en realidad, no ha servido para la 

reducción de la aplicación de las prisiones preventivas, ya que están igual si han 

ido dictando durante la pandemia. 

El objetivo específico 1 que se tuvo a bien plantear fue: Explicar cómo la 

necesidad de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios por medio del 

D. Leg. N° 1513 provoca la disminución del uso de la prisión preventiva.

El D. Leg N° 1513, como instrumento normativo, ha sido usado para poder 

reducir el hacinamiento penitenciario, ya que se optó por la variación de la prisión 



por otra medida coercitiva en la mayoría de casos, por lo que en consecuencia 

se tiene que, si se logró una disminución en el uso de la prisión preventiva, 

descargando así la excesiva población penitenciaria en las cárceles del país 

(Justo, Huamani, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro; 2022). 

Justo, Huamani, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro (2022) coinciden en señalar 

que la aplicación del D. Leg. N° 1513 durante el periodo de la pandemia ha 

ayudado de forma considerable a que se reduzca el uso de la prisión preventiva, 

ello debido a que mandar a una persona a prisión importaba no solo restringirle 

su libertad, sino además poner en juego otros derechos del mismo, como su vida, 

salud, entre otros; siendo ese el razonamiento que permitió a que los 

magistrados al momento de decidirse sobre la aplicación de esta medida de 

coerción procesal penal, optaran por su no aplicación y/o recurrir a otro tipo de 

medidas que resultasen menos gravosas, como una comparecencia con 

restricciones por ejemplo. 

Respecto de si el D. Leg. N° 1513 es una solución y/o respuesta por si sola, para 

poder resolver el problema del hacinamiento penitenciario en el país, Justo, 

Apaza, Tanco, Huamani H., Nina, Phocco y Lauro (2022) consideran que no, ello 

porque el D. Leg. N° 1513 ha sido una norma coyuntural, es decir, que se creó 

con motivos de la pandemia y solo para atender casos especiales, dicho de otro 

modo, no tiene como génesis el atender el tema del hacinamiento penitenciario. 

En ese sentido, se afirma que, para atender el problema del hacinamiento 

penitenciario en el país, se hacía requisito importante que se dicten normas 

especiales sobre la materia, y no coyunturales, ya que las mismas no podrían 

servir para poder resolver el real problema de fondo en las cárceles del país, que 

es el hacinamiento (Sumiri, Justo y Apaza, 2022). 



Finalmente, respecto de la consideración del D. Leg. N° 1513 como un 

instrumento normativo y su influencia para luchar contra el hacinamiento 

penitenciario, Sumiri, Justo, Huamani H., Cuno, Laura. Phoco y Huamaní (2022) 

coinciden en que efectivamente el D. Leg. N° 1513 si sirvió para reducir el 

hacinamiento, durante la pandemia, empero que, bajo condiciones normales, de 

ninguna forma seria la solución al problema (Apaza y Nina, 2022). 

El objetivo específico 2 que se tuvo a bien plantear fue: Explicar también cómo 

la protección de los derechos humanos que asisten a los internos por medio del 

D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva.

Se ha logrado explicar que la aplicación del D. Leg. N° 1513 ha coadyuvado a 

que se puedan proteger los derechos humanos de los internos, y, en 

consecuencia, se ha afectado el carácter excepcional de la prisión preventiva, 

haciendo que esta medida de coerción sea aún mucho más especial de lo que 

ya es (Huamani H., Cuno, Phocco, Lauro, Sumiri, Justo y Nina; 2022). 

En lo relacionado a considerar que la liberación de los internos en cárcel como 

consecuencia de la aplicación de una prisión preventiva, ayudaría a proteger los 

derechos humanos que los asisten Huamani H., Cuno, Phocco, Lauro, Sumiri, y 

Nina (2022) coinciden en lo real de tal afirmación, ya que estando tales personas 

fuera de las cárceles hacinadas, se tiene mayores posibilidades de que puedan 

contagiarse por la COVID – 19. Esto concuerda con lo señalado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (2020), ya que la misma en el inicio de la 

pandemia por el COVID – 19 advierte este problema y hace las recomendaciones 

para que los estados desarrollen políticas que puedan asegurar los derechos de 

los internos. 



 
 

Sumiri, Justo, Apaza, Nina, Huamaní, Huamani H., Cuno y Phocco (2022) están 

de acuerdo en que la protección de los derechos humanos de los internos es una 

razón más que suficiente para poder hacer que la prisión preventiva es una 

medida de coerción aún más excepcional de lo que ya normalmente suele ser. 

En ese sentido, se ha tenido que se otorga un mayor privilegio a mantener en 

cárcel a quienes ya tienen una sentencia condenatoria en su contra y no a 

quienes están aún dentro del proceso (Justo, Sumiri y Cuno; 2022). 

Por otro lado, pero no menos importante, se tiene que Huamani, Huamani H., 

Cuno, Phocco, Laura y Sumiri (2022) aseguran que las medidas desarrolladas 

en el D. Leg. N° 1513 han sido idóneas para proteger los derechos de los internos 

y, en consecuencia, ha sido una adecuada respuesta ante la contingencia de la 

pandemia ocasionada por el COVID – 19, así como para las recomendaciones 

hechas por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Tanco y Nina (2022) señalan también que si bien las medidas del D. Leg. N° 

1513 han podido servir, estas no han tenido un real impacto para poder atender 

el asunto del hacinamiento penitenciario, por lo que los derechos humanos de 

los internos podrían aun seguir en peligro, generándose de esta forma un 

potencial perjuicio a los mismos. 

En síntesis, se tiene que, en base a todos los resultados obtenidos, y luego 

analizados, podemos señalar que se ha obtenido el resultado que básicamente 

importa que el D. Leg. N° 1513 si ha tenido un real impacto y/o injerencia en la 

aplicación de las prisiones preventivas en nuestro país durante el periodo de la 

pandemia, por lo que ha habido una disminución en la aplicación de las mismas, 

pero que esta, no podría ser tomada como una real solución para poder atacar 



 
 

el problema del hacinamiento penitenciario que atraviesa nuestro país, inclusive 

desde antes de la pandemia. 

Discusión 

 
El desarrollo del presente capitulo, se ha tenido las posiciones opuestas entre 

los entrevistados y la información documentaria, respecto de cada uno de los 

objetivos planteados. Luego de ello se procede a verificar si condice con lo 

desarrollado en los supuestos jurídicos inicialmente planteados. De esta manera, 

en esta parte tenemos en cuenta los diversos puntos de vista sobre los 

problemas desarrollados, a fin de que la confrontación de las posiciones, de lugar 

a la toma de una postura 

El objetivo general que se tuvo fue: Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 

injiere en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 

2021 

En concordancia con lo anterior, el supuesto jurídico general que se tuvo a bien 

plantearse fue: El D. Leg. N° 1513 injiere de forma positiva en la medida 

coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021, debido a que 

reduce el hacinamiento penitenciario, hace más excepcional la medida de 

coerción y salvaguarda los derechos que asisten a los internos 

Al respecto, se tiene que la parte Sumiri, Justo, Huamaní, Huamani H., Cuno, 

Phocco y Lauro (2022) afirman que el D. Leg. N° 1513 realmente injiere de forma 

positiva en la medida coercitiva de prisión preventiva, al hacer que esta sea aún 

más excepcional y como tal, coadyuva a que su aplicación de reduzca de una 

forma considerable, generando también beneficios como el asegurar la 

protección de los derechos humanos de varias personas en prisión. 



 
 

Asímismo, se señala que esta norma contiene medidas las cuales pueden 

permitir cambiar o cesar las ejecuciones de prisiones preventivas, ello teniendo 

en cuenta la gravedad del delito (Sumiri, Huamani y Cuno; 2022). También sobre 

ello, se apunta que aquellos casos en donde los reos tengan algún tipo de 

comorbilidad, se deben de hacer aún más excepcional la aplicación de una 

prisión preventiva, en ese sentido, se tiene entonces que el D. Leg. N° 1513 ha 

sido una medida normativa que ha permitido evitar la profundización del 

problema del hacinamiento penitenciario, ayudando así también a evitar que se 

den contagios masivos derivados por la presencia del COVID – 19 en el país 

(Huamani H. y Cuno, 2022). 

En sentido similar, con ciertas discrepancias en algunos puntos, Sumiri, Justo, 

Huamani, Cuno, Phocco y Lauro (2022) señalaron que el D. Leg. N° 1513 tenía 

por finalidad reducir el hacinamiento penitenciario presente en las cárceles de 

nuestro país, de esta manera, se tendrían que reducir los casos de prisiones 

preventivas y, en consecuencia, el número de contagios derivados del COVID – 

19. 

Ahora, postura contraria a lo señalado con anterioridad, sostiene que la norma 

bajo análisis no ha tenido un real impacto en la aplicación de las prisiones 

preventivas, ya que las mismas, a pesar de la pandemia, igual se han venido 

dictando, conforme lo señalado en el Código Procesal Penal y la jurisprudencia 

aplicable al caso (Apaza, Tanco y Nina; 2022). 

En general, se tiene entonces que D. Leg. N° 1513 si ha sido necesario para 

enfrentar el problema del COVID – 19, pero que no ha sido del todo eficiente, ya 

que igual se han ido presentando índices de contagios en las cárceles del país. 



Finalmente, otras cuestiones a destacar es que se ha afirmado por Justo, 

Huamani, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro (2022) que, de forma general, el 

D. Leg. N° 1513 ha servido para poder solicitar el cese de prisiones preventivas

en varios casos, y ello, en su mayoría, solo ha sido aplicado en aquellos delitos 

que importan una lesividad mínima. 

Respecto del tema del impacto sobre las prisiones preventivas, se ha asegurado 

que este no ha sido del todo eficiente, debido a que los jueces han continuado 

con la aplicación de este tipo de medidas (Apaza y Nina, 2022). 

En lo referido al hacinamiento penitenciario, se tiene que el D. Leg. N° 1513 ha 

coadyuvado que se pueda reducir el sobre poblamiento de las cárceles/centros 

penitenciarios del país, y con ello, la sobreviniente reducción de contagios en 

estos establecimientos (Sumiri, Justo. Huamani, Huamani H., Cuno y Phocco; 

2022). 

Es así que, a consideración de todo lo señalado, se tiene que se ha logrado 

comprobar el supuesto jurídico desarrollado para el objetivo general trazado, en 

consecuencia, el D. Leg. N° 1513 injiere de forma positiva en la medida coercitiva 

de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021, debido a que reduce el 

hacinamiento penitenciario, hace más excepcional la medida de coerción y 

salvaguarda los derechos que asisten a los internos. 

El objetivo específico 1 que se tuvo a bien plantear fue: Explicar también cómo 

la protección de los derechos humanos que asisten a los internos por medio del 

D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva.

En concordancia con lo anterior, el primer supuesto jurídico específico que se 

tuvo a bien plantearse fue: La protección de los derechos humanos que asisten 



a los internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la 

prisión preventiva, en un sentido positivo, ya que hace que esta medida sea 

realmente excepcional, reduciendo así su uso desmesurado. 

Respecto de este segundo punto, se tiene que Apaza, Nina y Tanco (2022) han 

afirmado que el D. Leg. N° 1513 al regular solo supuestos excepcionales para la 

cesación de la prisión preventiva, no ha permitido de forma eficiente reducir la 

aplicación de la prisión preventiva. A continuación de ello, se señala también que 

el problema del hacinamiento penitenciario, no es algo que tenga que ver con las 

políticas referidas a la prisión preventiva, sino que más responde a dificultades 

de presupuesto del Estado, y al hecho de que el objeto de las prisiones 

preventivas es garantizar el desarrollo normal del proceso penal (Nina y Phocco, 

2022). 

En lo referido a la consideración del D. Leg. N° 1513 como un instrumento para 

poder resolver el tema del hacinamiento penitenciario nacional, se señala que, si 

bien esta norma ha ayudado en varios aspectos, una real medida para atacar el 

tema del hacinamiento seria la creación de más establecimientos penitenciarios 

para que así se pueda distribuir la población penitenciaria de una mejor manera 

(Apaza, 2022). 

Lauro, Phocco, Cuno, Sumiri, Huamani H., Huamani y Justo (2022) son 

partidarios por señalar que, dada la situación de la pandemia, y el deseo de evitar 

la propagación del virus, el D. Leg. N° 1513 realmente ha servido para poder 

tutelar los derechos de las personas que están en prisión, pero además de ello, 

ven en las detenciones domiciliarias, una potencial medida que podría también 

haber servido para proteger los derechos de estas personas. 



 
 

En lo referido a la importancia de cuidar los derechos de las personas en prisión, 

se ha considerado que, en los casos de prisión preventiva, al no haber una 

sentencia que establezca la responsabilidad de los sujetos internos, es que la 

prisión preventiva solo debía de mantenerse si es que ella asegura la presencia 

del investigado en el proceso, siendo que si habían otras medidas que también 

podían garantizar la situación antes mencionada, bien se podría haber optado 

por la aplicación de alguna de ellas (Nina, Huamani, Huamani H. y Lauro, 2022). 

También se apunta que, a consideración del estado de salud de la persona que 

se hallase en prisión, se tiene que se debía de evaluar las aplicaciones de las 

prisiones preventivas (Nina, 2022). La no presencia de un riesgo potencial, 

podría entonces hacer pensar que la medida de prisión preventiva sin ningún 

problema debía de haberse mantenido vigente. 

Además, se tiene que la reducción de las prisiones preventivas por consecuencia 

de la aplicación del D. Leg. N° 1513 ha sido mínima para Nina, Tanco y Apaza 

(2022), ello debido a que el problema del hacinamiento penitenciario no se podría 

resolver solamente con ese tipo de medidas. 

Finalmente, se tiene que el D. Leg. N° 1513 ha ayudado de forma parcial a que 

se atienda el problema de hacinamiento penitenciario, ya que no está dirigido 

esta norma para todos los casos de los reos en cárcel. 

En síntesis, en este punto, se tiene también comprobado el supuesto jurídico 

planteado, por lo que podemos asegurar que la necesidad de reducir el 

hacinamiento en los centros penitenciarios por medio del D. Leg. N° 1513 si 

provocó la disminución del uso de la prisión preventiva, ya que los operadores 

de justicia (tanto jueces como fiscales), se ven en la obligación de analizar más 



 
 

la real necesidad de la incoación de este tipo de medidas, ya que más allá 

inclusive del éxito y desarrollo normal del proceso y la presencia del investigado 

en el mismo, hay cuestiones igual de serias que se deben de ahora considerar. 

El objetivo específico 2 que se tuvo a bien plantear fue: Explicar también cómo 

la protección de los derechos humanos que asisten a los internos por medio del 

D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva. 

 
En concordancia con lo anterior, el segundo supuesto jurídico específico que se 

tuvo a bien plantearse fue: La protección de los derechos humanos que asisten 

a los internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la 

prisión preventiva, en un sentido positivo, ya que hace que esta medida sea 

realmente excepcional, reduciendo así su uso desmesurado. 

En lo referido a este último ítem, debemos destacar que Sumiri, Justo, Nina, 

Huamani, Huamani H., Cuno, Phocco y Lauro (2022) afirman que liberar a las 

personas que están en prisión, a fin de proteger sus derechos humanos, siempre 

que medien razones reales de por medio, resulta ser una medida adecuada, 

empero la misma debe de ser complementada. 

Por otro lado, se asegura también que, en aquellos casos en donde se pueda 

poner en riesgo la vida o la salud de una persona cuando esta esté en prisión, 

resulta ser importante y razonable hacer aún más excepcional la aplicación de 

una prisión preventiva (Justo y Huamani, 2022). En lo referido a la eficiencia de 

las medidas contenidas en el D. Leg. N° 1513 para poder proteger los derechos 

humanos de las personas en prisión, y de esta forma, responder a los llamados 

hechos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se tiene que estas 

han sido parcialmente idóneas (Apaza y Tanco, 2022). 



Otro sector de los encuestados afirma que el D. Leg. N° 1513 no ha ayudado 

realmente a que se pueda disminuir la aplicación de la prisión preventiva debido 

a que la misma ha sido dada con mucha demora, haciendo que los problemas 

avanzaran sin que se pueda llevar a cabo una real contención de los mismos 

(Apaza, Tanco y Nina; 2022). 

Sobre el problema del hacinamiento penitenciario, Apaza y Nina (2022) 

consideran también que esto no se debe realmente por la aplicación de las 

prisiones preventivas, sino que es más bien un fracaso de las políticas estatales 

sobre criminalidad, ya que esto ha devenido en el aumento de la delincuencia y 

que las medidas para poder aplicar prisiones preventivas se hayan tenido que 

relajar. Finalmente, se tiene que, dadas las condiciones de una pandemia, es 

que D. Leg. N° 1513 ha sido realmente una norma que ha permitido poder 

salvaguardar la vida de los internos. 

Tanco y Nina (2022) señalan que, para la protección de los derechos humanos 

de los internos, se tienen que llevar a cabo la creación de más establecimientos 

penitenciarios, por su parte, se necesita también atender otras crisis, como las 

de salud y la alimentaria, ya que el problema que se tiene es de índole 

generalizado. 

Sobre la importancia de cuidar los derechos de los internos, se tiene que esto se 

hace una prioridad solo cuando los mismos pertenecen a un grupo de riesgo, por 

lo que, si ese no fuera el caso, no sería necesario ordenar su libertad o levantarle 

la aplicación de una prisión preventiva que pueda pesar en su contra (Cuno y 

Phocco, 2022). 



Se afirma también que, si bien el D. Leg. N° 1513 ha servido en gran medida 

para cuidar los derechos humanos de los internos durante la pandemia, se tiene 

que esto se podría haber complementado por otro tipo de medidas como las 

salubres y las de higiene, ya que ellas también era una forma de prevención para 

poder evitar los contagios. 

A consideración de todo lo anterior señalado, se tiene entonces que, según lo 

referido en el supuesto jurídico aplicable, ha sido comprobado el mismo, por lo 

que la protección de los derechos humanos que asisten a los internos por medio 

del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva, en un 

sentido positivo, ya que hace que esta medida sea realmente excepcional, 

reduciendo así su uso desmesurado. 

En general entonces, luego de verificar las diversas posiciones sobre cada uno 

de los objetivos trazados, haciendo un paralelo entre los diversos puntos de vista 

desarrollados, así como las opiniones que se han venido vertiendo, se tiene que 

se asume la postura que señala que el D. Leg. N° 1513 injiere de forma positiva 

en la medida coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021, 

haciendo que la misma se aplique en menor medida, y de esta forma, se pueda 

atender el problema del hacinamiento penitenciario que ser observa en las 

diversas cárceles del país. 

Además, se asume la posición de que este D. Leg. N° 1513 si bien ha servido 

para atender de cierta forma el problema del hacinamiento penitenciario en el 

país, no es la real solución al problema que se presenta en las diversas cárceles. 

Por su parte, si bien la disminución de la aplicación de la prisión preventiva se 

logra gracias a la aplicación del D. Leg. N° 1513, esta medida coercitiva de 

carácter procesal, requiere una reevaluación para no caer en su mal uso y/o uso 



 
 

indiscriminado, a fin de reducir la afectación de los derechos y libertades de las 

personas. 

Adicionalmente, se asume la posición la protección de los derechos humanos 

que asisten a los internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter 

excepcional de la prisión preventiva, en un sentido positivo, dado que menos 

personas tendrán que estar en una cárcel y ver expuesta su salud, vida, entre 

otros derechos. Finalmente, que la necesidad de reducir el hacinamiento en los 

centros penitenciarios por medio del D. Leg. N° 1513 si provocó la disminución 

del uso de la prisión preventiva, la cual no ha sido considerable, pero que, en 

cierta medida, ha podido ayudar a cumplir con los requerimientos de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, así como ha lograr que la prisión 

preventiva sea una medida aun mas excepcional. 



 
 

V. CONCLUSIONES 

 
PRIMERA: Se concluye el D. Leg. N° 1513 injiere de forma positiva en la medida 

coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021, haciendo que la 

misma se aplique en menor medida, y de esta forma, se pueda atender el 

problema del hacinamiento penitenciario que ser observa en las diversas 

cárceles del país. 

SEGUNDA: Se concluye en relación al objetivo específico uno que la necesidad 

de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios por medio del D. Leg. N° 

1513 si provocó la disminución del uso de la prisión preventiva. Ello se traduce 

en que la mayoría de los jueces que conocen este tipo de medidas, opten por la 

aplicación de otras menos gravosas, como la detención domiciliaria y la 

comparecencia con restricciones. De esta manera, menos personas acababan 

en prisión y como tal, la prisión preventiva se hizo aún más excepcional. 

TERCERA: Se concluye en relación al objetivo específico dos que la protección 

de los derechos humanos que asisten a los internos por medio del D. Leg. N° 

1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva, en un sentido 

positivo. Esto importa que, por salvaguardar los derechos de los internos, se tuvo 

que optar por ya no usar de una forma desmedida la prisión preventiva y, en 

consecuencia, decayó los índices de su uso. 



VI. RECOMENDACIONES

PRIMERA: En relación al objetivo general, si bien el D. Leg. N° 1513 ha servido 

para poder reducir los índices de aplicación de la prisión preventiva, se debe 

tener en cuenta el desarrollo de otros mecanismos que realmente ayuden a 

atender este problema, ya que solo de esa forma se podría reducir el populismo 

punitivo y el adelanto de pena en el que se ha convertido a la fecha la prisión 

preventiva. Reformas a nivel legal y desarrollo de políticas de prevención de 

delito, ayudarían a que la prisión preventiva sea realmente un mecanismo de 

coerción excepcional en el real sentido del término. 

SEGUNDA: En relación al objetivo específico uno, se recomienda que la 

atención de hacinamiento penitenciario va no solo por reducir la población 

carcelaria, sino también importa inversión de parte del Estado en la ampliación o 

creación de nuevas cárceles, además del desarrollo de políticas de prevención de 

delito que ayuden a que las personas no se vean tentadas a cometer ilícitos 

penales. 

TERCERA: En relación al objetivo específico dos, se recomienda que para 

proteger los derechos humanos de los internos, la única solución no es la 

liberación o la reducción del índice de prisiones preventivas, se puede también 

optar por el desarrollo de cárceles modernas que atiendan realmente el tema de 

la resocialización del reo, así como el fomento de aplicación de otras medidas 

menos gravosas pero igual de eficientes, tales como la comparecencia con 

restricciones o el caso de las detenciones domiciliarias. 
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ANEXOS 



MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TÍTULO 

PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓ 

N 

OBJETIVOS DE 

LA     

INVESTIGACIÓN 

SUPUESTOS 

JURÍDICOS 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS FUENTES 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTO 

S DE 

RECOLECCIÓN 

DE DATOS 

Análisis del 

Decreto 

Legislativo 

N° 1513 y su 

injerencia en 

la medida 

coercitiva de 

prisión 

preventiva. 

Arequipa, 

años 2020 – 

2021 

Problema general: 
¿Cómo el Decreto 

Legislativo N° 1513 

injiere en la medida 

coercitiva de prisión 

preventiva en 

Arequipa, años 2020 

– 2021

Problemas

específicos:

¿Cómo la necesidad

de reducir  el

hacinamiento en los

centros

penitenciarios por 

medio del D. Leg. 

N° 1513 provoca la 

disminución del uso 

de la prisión 

preventiva? 

¿Cómo la 

protección de los 

derechos humanos 

que asisten a los 

internos por medio 

del D. Leg. N° 1513 

afecta    el   carácter 

excepcional de la 
prisión preventiva? 

Objetivo general: 

Analizar la forma en 

que el D. Leg. N° 

1513 injiere en la 

medida coercitiva de 

prisión preventiva en 

Arequipa, años 2020 

– 2021

Objetivos específicos:

Explicar cómo la

necesidad de reducir

el hacinamiento en los

centros penitenciarios

por medio del D. Leg.

N° 1513 provoca la

disminución del uso

de la prisión

preventiva.

Explicar también

cómo la protección de

los derechos humanos

que asisten a los

internos por medio del

D. Leg. N° 1513

afecta el carácter

excepcional de la

prisión preventiva.

Supuesto jurídico 

general: 

el  D.  Leg.  N°  1513 

injiere de forma 

positiva en la medida 

coercitiva de prisión 

preventiva en 

Arequipa,  años  2020 

– 2021.

Supuestos jurídicos 

específicos:

La necesidad de 

reducir el 

hacinamiento en los 

centros penitenciarios 

por medio del D. Leg. 

N° 1513 si provocó la 

disminución del uso 

de la prisión 

preventiva. 

La protección de los 

derechos humanos 

que asisten a los 

internos por medio del 

D. Leg. N° 1513

afecta el carácter

excepcional     de    la

prisión preventiva, en

un sentido positivo.

El decreto 

legislativo N° 

1513 

Reducir el 

hacinamiento en los 

centros 

penitenciarios. 

Documentos a 

nivel 

doctrinario y 

jurisprudencial 

. 
La legislación 

relacionada  al 

D. Leg. N°

1513   y  la

prisión

preventiva

como medida

de coerción 

procesal. 

Las técnicas que se 

usaran en la 

presente 

investigación son: 

 Observación

Documental

 Entrevista

Los instrumentos

que se usaran en

consecuencia son:

 La ficha 
bibliográfica 

 El

cuestionario

de entrevista.

Medida para proteger 

los derechos humanos 

que asisten a los 

internos. 

La medida 

coercitiva de 

prisión preventiva 

El uso de la prisión 

preventiva. 

Carácter excepcional 

de la prisión 

preventiva. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

1. DATOS GENERALES

1.1. Apellidos y Nombres: Edwin Ramos Cruz

1.2. Cargo e institución donde labora: Abogado litigante — Estudio Jurídico Ramos &

asociados.

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de entrevista

1.4. Autor(A) de Instrumento: Arapa Quispe, Alberth Cristian, Iquiapaza Iquiapaza,

Rocio Geraldine 

11. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

111. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con
los Requisitos para su aplicación

- El Instrumento no cumple con
Los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Arequipa ,01 de abril del 2022 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
I. DATOS GENERALES

1.1. Apellidos y Nombres: Huamani Pacheco Rosa Margarita.
1.2. Cargo e institución donde labora: Abogada

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de análisis documental
1.4. Autor(A) de Instrumento: Alberth Cristian Arapa Quispe y Roció Geraldine Iquiapaza Iquiapaza

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

11. DE

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con
los Requisitos para su aplicación

- El Instrumento no cumple con
Los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Arequipa, 01 de abril del 2022 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

96% 
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GUÍA DE ENTREVISTA – PUNTO DE VISTA JURÍDICO 

Título: Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia 

en la medida coercitiva de prisión preventiva. Arequipa años 

2020 – 2021. 

Entrevistado: 

Cargo/ profesión: 

Institución: 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg N° 1513 cuenta con medidas tendientes a generar 

cambios en la aplicación de las prisiones preventivas durante la época de la 

pandemia ocasionada por el COVID – 19? 

…………………………………………………………………………………………… 

2- ¿Cree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg. N° 1513 referidas a

las prisiones preventivas realmente han tenido un impacto sobre el uso de la

misma? 

…………………………………………………………………………………………… 

3.- ¿Considera que han sido necesarias tomar medidas en torno a las prisiones 

preventivas durante la pandemia ocasionada por el COVID – 19, como las 

del D. Leg. N° 1513? 

Objetivo general: 

Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere en la medida coercitiva de 

prisión preventiva en Arequipa, años 2020 – 2021 
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…………………………………………………………………………………………… 

4.- ¿Considera usted que la aplicación del D. Leg. N° 1513 coadyuvaría a la 

disminución del uso de la medida de coerción procesal penal como la prisión 

preventiva? 

…………………………………………………………………………………………… 

5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicación de la prisión preventiva durante 

la época de la pandemia ayudaría a resolver el problema del hacinamiento 

penitenciario en las diversas cárceles del país? 

…………………………………………………………………………………………… 

6.- ¿Cree usted que el D. Leg. N° 1513 es un instrumento normativo que ha 

servido para poder resolver el problema del hacinamiento penitenciario en el 

país en general? 

…………………………………………………………………………………………… 

Objetivo específico 1: 

Explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros 

penitenciarios por medio del D. Leg. N° 1513 provoca la disminución del uso de 

la prisión preventiva 
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7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asisten a 

las personas que están en prisión (en tiempos de pandemia) es liberar a las 

mismas o existen otro tipo de medidas igual de efectivas para ello? 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 
8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su salud 

y vida, podrían justificar que se vuelva aun mas excepcional la aplicación de 

la prisión preventiva con el D. Leg. N° 1513? 

 

…………………………………………………………………………………………… 

 
9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Leg. N° 1513, referidas a prisión preventiva 

son las idóneas para poder proteger los derechos humanos de los internos 

según las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

…………………………………………………………………………………………… 

 
 
 
 

………………………………… 

FIRMA DEL ENTREVISTADO 

Objetivo específico 2: 

 
Explicar cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los 

internos por medio del D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la 

prisión preventiva 
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

 

Autor: Ocampos Aranda, Amelia Rosana, Ruiz Rojas, Carmencita Roselina. 

Titulo: Eficiencia del Decreto Legislativo 1513 y el Deshacinamiento Carcelario, en 

los Beneficios Penitenciarios, en el Primer Juzgado Unipersonal, Tarapoto-2020 

Descripción de la fuente: Tesis de Pregrado UCV. Concepto normativo de análisis: 

Decreto Legislativo 1513. Citas más relevantes: 

La regulación contradictoria del Decreto Legislativo 1513, los jueces deben aplicar 

como criterios para resolver las solicitudes de beneficio penitenciario: a.- verificar si 

el interno está en el grupo de personas vulnerables; b.- evaluar los protocolos de 

seguridad sanitaria del INPE para enfrentar el Covid 19 para verificar si son 

eficaces; c.- el plazo de cumplimiento de pena y d.- las condiciones carcelarias, 

criterios que han sido dado por la “Comisión IDH” y acogidos por el “Tribunal 

Constitucional” 

El Decreto Legislativo N° 1513, como medida de deshacinamiento, ante el riesgo 

de contraer la Covid 19 en los penales. 

Conclusiones: 

Se concluye que el Decreto Legislativo 1513 no resulta suficiente para erradicar el 

hacinamiento penitenciario, pues no aborda el tema de raíz, ya que el Sistema 

Nacional Penitenciario viene atravesando una sobrepoblación de internos en los 

establecimientos penitenciarios, los mismos que han sido rebasados en su 

capacidad de albergue, por la falta de los medios necesarios, como recursos 

humanos, logísticos, presupuesto y servicios penitenciarios para el tratamiento, 

salud y seguridad penitenciaria. 
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
 

 

Titulo: Criterios aplicables al tratamiento de la prisión preventiva en el contexto de 

la COVID-19 

Descripción de la fuente: revista de investigación y cultura 

Concepto normativo de análisis: Prisión Preventiva 

Citas más relevantes: 

Es importante indicar que la prisión preventiva es una medida coercitiva por tanto, 

se debe considerar el principio de inocencia, al respecto Kostewein (2017) 

manifiesta que el principio de inocencia garantiza calificando a una persona como 

inocente, siempre que no exista  un  firme pronunciamiento que disuelva ese 

estado jurídico. Se considera notable los valiosos aportes jurisprudenciales de la 

Corte I.D.H que guían y delimitan el poder punitivo aplicable a la prisión 

preventiva, por ende, es de suma importancia que los Jueces penales no solo 

tomen en cuenta la normativa legal del ámbito nacional, sobre todo un Juez de 

Investigación Preparatoria, estos son considerados, “jueces garantistas”, por 

ende, deben cautelar los derechos fundamentales y garantías procesales 

A nivel internacional, la Comisión interamericana de Derechos Humanos, 

recomendó a los Estados a adoptar medidas relacionadas al hacinamiento 

carcelario y reevaluación de la prisión preventiva, de forma especial, a los 

procesados que se encontraban en una situación de vulnerabilidad, y Criterios 

aplicables al tratamiento de la prisión preventiva en el contexto de la COVID- 19 

por posible contagio de la COVID-19, todo ello lo expresó en Resolución N° 

1/2020, Pandemia y Derechos Humanos en las América 

 
Conclusiones: 

Los criterios de aplicación, prolongación y cese de la prisión preventiva 

desarrollados en un contexto de Estado de Emergencia permiten fortalecer una 

motivación cualificada, han sido desarrollados tomando en cuenta estándares 

internacionales, cumpliendo así los principios limitativos a la prisión preventiva y 

fortaleciendo las garantías  de  un  Estado  Constitucional de Derecho 
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Anexo 03: Entrevista 

 

 

1.- ¿Cree usted que el D Leg N° 1513 cuenta con medidas tend›entes a generar 

cambios en la aplicaciân de has prim ones p eventivas durable la época de 

la pande«a ocasionada par el COVID - 19? 

 
 
 

2- ¿Cree tested que las medidas desarrolladas en e1 D. Leg. N’ 1513 referidas a 

las pri8iones prevenlivas raalmente han tenido un impacts sobra el uso de 

la misma? 

 
 
 
 
 
 

3.- ¿Considers que han sido nocesarias tamer medidas en torno a las prisiones 

preventivas durante ia pandemia ocastonada por el COVID — 19, como IaS 

del D. Leg H° 1513? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere en la medida coercitiva de 

prision pteventiva en Arequipa, añas 2020 — 2021 
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4 - ¿Considera usted que la aplicacion del D Leg N° 1513 coadyuvaria a la 

disminuc›on del uso de la med‹da de coercion  procesal  penal  como  la prision 

preventiva * 

'“ !’ i -           '’‘       ‘’’ - *‹ 

 
 
 

p 

 
5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicacion de la prision  preventiva durante 

la época de la pandemia ayudaria a resolver el problema del hacinamiento 

penitenciario en las diversas cérceles del pais* 

 
 

 
' I — .-,^ 

f 

 
6 - ¿Cree usted que el D Leg N“ 1513 es un instrumento normativo que ha 

servido para poder resolved el problema del hacinamiento penitenciario en el 

pa is en general? 

t             '      t  › ›  .“-          ‹ ..-         '•  ”    '      i .‘       “’’ •’ \ ” /. 
‹   . ‘ ’” 

’-            “ t“ 
 
 
 

 

 
Explicar como la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros 

penitenciarios por medio del D. Leg N' 1513 provoca la disminucion del uso de 

la prision preventiva 



73 
 

 
 

7. - ¿Cree usted que una forma de prateger los derechos humanos que asisten 

a las psrsonas que estan en prision  (en  tismpos  de  panders ia)  es  liberal a las 

rnismas o existed otro tipo de medidas igual de efectivas para ella? 

 
 
 
 
 
 
 

8. - ¿La importancia de  selvaguardar  los  derechos  de  los  interDos  oomo  su salud 

y vida, podrian justificar que se vuelva aun mas excepcianal la aplicacion 

de la prision preventiva con el O. Leg. N” 1513a 

 
 
 
 
 
 
 

9. - qLas medidas contenidas en ei D. Leg. N’ 1513, refeñdas a prision 

preventiva son las idoneas para poder proteger los derechos humanos de 

los infernos segun las indicaciones de la Corte lnteramericana de Derechos 

Humanos? 
”) . . , 

. .. ..‹”.   '.  . . - ! • '  ” .'. /. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

Explicar como 1s proteccién de Nos derechos humanos que asisten a los 

infernos par medlo del D. Leg. N° 1513 atecta el ca‹acter excepcional de la 

prision preventiva 
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Anexo 03: Entrevista 
 
 

 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg N° 1513 cuenta con medidas tendientes a generar cambios 

en la aplicación de las prisiones preventivas durante la época de la pandemia ocasionada 

por el COVID – 19? 

Si, puesto que regula supuestos excepcionales de cesación de prisión preventiva, remisión 

condicional de pena, beneficios penitenciarios y de justicia penal juvenil; así como sus 

respectivos procedimientos especiales cuando corresponda, en el marco de la emergencia 

sanitaria nacional por el COVID-19. 

2- ¿Cree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg. N° 1513 referidas a las prisiones 

preventivas realmente han tenido un impacto sobre el uso de la misma? 

Si, puesto que 3.1. Los jueces de investigación preparatoria a nivel nacional, en un plazo 

máximo de veinte (20) días hábiles luego de promulgada la presente norma, revisan de 

oficio la necesidad de mantener o no la medida de prisión preventiva impuesta en todos 

los procesos que tengan El Peruano / Jueves 4 de junio de 2020 NORMAS LEGALES 3 a su 

cargo y que no se encuentren en los supuestos de cesación regulados en el artículo 2 

3.- ¿Considera que han sido necesarias tomar medidas en torno a las prisiones preventivas 

durante la pandemia ocasionada por el COVID – 19, como las del D. Leg. N°1513? 

Estan se toman a raíz de la sentencia del Tribunal Constitucional que exige al Poder Ejecutivo, 

solucionar el problema de hacinamiento en los penales……… Objetivo específico 1: 

 

 

4.- ¿Considera usted que la aplicación del D. Leg. N° 1513 coadyuvaría a la disminución del 

uso de la medida de coerción procesal penal como la prisión preventiva? 

Si, porque sería insulso declarar fundada una prisión preventiva para luego inmediatamente 

cesarla. 

5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicación de la prisión preventiva durante la época 

de la pandemia ayudaría a resolver el problema del hacinamiento penitenciario en las 

diversas cárceles del país? 

Creo que no se puede generalizar, habría que ver en que supuestos se puede reducir su 

aplicación me parece que el decreto pretende decir solo en los delitos más graves 

6.- ¿Cree usted que el D. Leg. N° 1513 es un instrumento normativo que ha servido para 

poder resolver el problema del hacinamiento penitenciario en el país en general? 

Objetivo general: 

 
Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere en la medida coercitiva de prisión preventiva 

en Arequipa, años 2020 – 2021 

Explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios por medio 

del D. Leg. N° 1513 provoca la disminución del uso de la prisión preventiva 
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Creo que no, si bien se ha tratado de pedir menos prisiones, los supuestos de estas son claros, 

considero que no es una política única o adecuada 
 
 
 
 
 
 

 

7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asisten a las 

personas que están en prisión (en tiempos de pandemia) es liberar a las mismas o existen 

otro tipo de medidas igual de efectivas para ello? 

No, si la realidad penitenciaria no cambia, la cesación de prisiones no lo va a hacer van por 

canales diferentes. 

8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su salud y vida, 

podrían justificar que se vuelva aun mas excepcional la aplicación de la prisión preventiva 

con el D. Leg. N° 1513? 

Creo que lo mejor sería modificar el mismo código procesal penal, 

 
9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Leg. N° 1513, referidas a prisión preventiva son las 

idóneas para poder proteger los derechos humanos de los internos según las indicaciones 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

Tratan de que no se dicten o soliciten prisiones sin fundamento, ello relacionado con el 

derecho de razonabilidad y proporcionalidad y el derecho la libertad personal 
 
 
 

 
 
 

JENNY ELIZABETH JUSTO CALLO 

FISCLA ADJUNTA PROVINCIAL PENAL 

Primera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Arequipa 

Objetivo específico 2: 

Explicar cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los internos por medio del 

D. Leg. N° 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión preventiva 
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U N I V E R S I DA D C E SAR PAL LEJ D 
 
 

GUIA DE ENTREVISTA - PUHTO DE VISTA JURIDICO 

Titulo: Anâlisfs del Decreto Legislativo N° 1513 y su fnjerencia 

en la medida coercitiva de prisién preventiva. Arequipa años 

20Z0 —2021. 

Entrevistado: Apaza Ranilia. Renza 

 
Cargo/ profusion: Asistente fiscal - Abogado 

 
lnstitucion: Ministe‹io Publics - Arequipa 
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Anexo 03: Entrevista 

 

 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg N° 1513 cuen ta con medidas tendientes a 

generar cambios en la aplicacién de las prisiones preventivas durante la 

época de la pandemia ocasionada par el COVID - 19? 
 

 
 
 
 

 
2- tCree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg. N’ 1513 referidas a 

las prisionss prBventivas realmenta han tenido un impacto sobrB sl uso de 

la misma? 

 

 
 
 
 

3.- ¿Considera que han sido nm esarias tomsr medidas en torno a las prisiones 

preventivas durante la pandemia ocasionada par el COVID - 19, como las 

del D. Leg. N" 1513? 

 
 
 
 

 

 

 

 
Analizar la forma en que el D Leg. N 1513 injiere en la medida coercitiva de 

prision preventiva en Arequipa, años 2020 —2021 
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4 - ¿ñ onsidera usted qLia la apliCocion del D Leg N™ 15 f3 coadyuvaria a iB 

disminucion dsl  ••  d•  In  aida  de  coercion  procasal  ponal  como  la prision 

preventiva* 

  ‘ I ' 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S  -   Congidorg    usted   quo   ol   reducif    la   spiicacion   dm   la   prioion   preve‹  two dt 

rante la época de la pandemia ayudar ia a revolver el pr Oblema del hacinamiento 

penitenciario en las diversas ca‹ceies de! pais? 

 

 

 

 
 

 

 
Explicar como la neces dad de redriclr el hacfnan»ento en los centros 

periitenciai‘ios por medio del D. Leg. N" 1513 provoca ie dism‹nucion del uso de 

la prision preventiva 
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3.- ¿Considera que han sido nacesarias tomar medidas en towo a tas prisiones 

preventivas durante la pandemia oca6ionada par el CDVID — 16, como las 

del D. Leg. N• 1513† 

Con6idero que af haber estado anta una enfermedad mundol, del cual no se 

tenia Euras nt antidotos y posiblemente existio una letalidad in la 

considers que los detitos lavas a considerados de esa manara si pueden ser 

necesarias ya que el derecho fundamental de todo ser humano es la vida y la 

salud. 

4.- ¿Considera usted que la aplicacién del D. Leg. N• 1513 coadyuvarla a la 

di8minuGIdn del uso de la madida de cosrcidn procesal penal como la prisibn 

preventiva7 

Considero de que no, ya que en ie actualidad la imposicidn de este medida se 

interpone por sl Ministerio Publico el mismo que a criterio proplo considaro se 

realize como regta mas no como ultima ratio an cualquier prooeso 

5,- ¿Coneidera usted que el raducir la aplicacidn de la prisidn preventiva durante 

la época de la pandemia ayudarfa a revolver el probfema del hacinamiento 

penitenciario en las diversaa cérceles del pals? 

Considero de que no, puesto que las petlciones fundadas par el |uzgado para el 

cesamiento de la prisién preventiva no equivaTs ni al l et de las personas que sa 

encuentra dentra de un acinamiento penintenciario, mas la que si considero que 

es se salvaguarda la salud y la vida da personas que no han cometido delitos 

Explwr obmo la necesidsd de reducir el hacinamiento en fos centros 

penitenciarios par media del D. Leg N° 1513 provoca la dfsminucidn del uao de 

la prisidn preventiva 
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graves ni complejos, sino en una gfado de proporcionalidad los que fueron 

timitados con otro tipo de restricci6n fueron ios que realizaron detitos lsveB 

8.- ¿Cree usted que el D, Leg. N• 1513 es un ingtrumento normative que ha 

servldo para poder revolver el probloma del hacinamiento penftenciario en el 

pals en general‘? 

Crao que es un instrumemo normatlvo ’utll peso que falta realfzar msjoras para 

podi2F FOsolver et problems det hacinamiento ya pua a criterio propb considsro 

qus la forma de resolver el mismo es con la creacidn de mas haclnamientos 

penitenciarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asistan a 

las personas que estân en prisi6n (en tiempos de pandemia) ss liberar a las 

mtsmas o existen otro tipo de medidas dual de efectivas para ello? 

Considero que como ya lo habla indicado el derecho supremos de la persona es 

la vida y IB salud y en base a ello si bien ea cierto exlste una cssacién de la 

prisidn preventiva BGta no es defini\iva en el sentido de que se encuentre libre eg 

su totalidad puesto que la resfriccbn de igual es limitada pero en otro sentido sin 

la necesidad de estar en un hacinamiento penitenciario 

8.- ¿La lmportancia de salvaguardar los dereEhos de los infernos coma su salud 

y vida, podrlan jus\tftcar que se v«eIv aun mas exceptional la apliCacion de 

la prislDn preventiva con el D Leg. N” 1513? 

 

 
Expllcar cdmo la proteocién de los derechos humanos que asisten a los 

internal par media del D. Leg, N• 1513 afecta el carâcter excepclonel de fa 

prlsidn preventive 



 

Sc1o devendria en excepcional r‹: cn eploicacion a un test cfe proporcionalidad se 

pueda determinar que el delito cometido par cl imputado es compatible o 

proporcipnable con la cesacion de la prision, siendo en ese sentida eJ delito de 

caracter leve y atras pautas, tales como antecedes y demas que indiquen que la 

persona pueda estar frente a atro tipo de medida de coercion sin la necesidad 

de seguir ante una prision rpeventiva 

9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Leg. N° 1513, referidas a prision preventiva 

son las idéneas Para poder proteges los derechos humanas de los infernos 

segun las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

Considero de que no, puesto que la sola cesaci6n de la prisi6n preventiva no es 

suficiente para prateger tales derechos si aun existe carencia con el tema de la 

salubridad e hygiene con la que se debe tener un establecimiento penitenciario y 

de ser e! caso y esta careceria de igual manera se estaria afectaron los derechos 

humanos bâsicos de toda persona en estado casa la del interno. 
 
 
 

 



 

 
 

 

U NIVE g SIOAD  CASAR JA£LEJO 
 
 
 

GUIA DE ENTREVISTA — PUNTO DE VISTA JURIDICO 
 

Tftulo: Anâtisis del Decreto Legisiatlvo N• 1513 y su injerencia en 

la medida coercitiya de pristdn preventiva. Arequipa años 2020 - 

2021. 

Entreviatado: Nina Cuai, Katherine Mafiel 

Cargo/ profesi6n: Aaistente fiscal - Abogada 

Iftstltuci6n• Minlsterio Publico - Arequipa 

Anexo 03: Entreyiatg 
 
 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg N• 1513 cuenta con medidas tendlentas g generar 

cambios an la apticacidn de (as prisiones pravantivas durante la 6poca de la 

pandemia ocaeionada par el COVIO — 197 

No, el objeto de Decrato Legislativo 15\3 es regular de manera axcepcipnal la 

casaci6n da la prisi6n preventiva, ask mismo el Decreto astablece presupuestos para 

la aplicaci6n de) cess, en ml opinién no genera cambios an la aplicacidn de prisiones 

 
 

2 •t Cree usted qua la6 medidas desarrolladas en e! D. Leg. N° }513 referidas a las 

prisiones prCventivas realmente han tenido un impacto sabre el uso de la 

misma? 

 
 

 

MnWeño PdbMo Mpa a dea Naa@ 

Obtko Great de Amqwpa 

 
 

Analizar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere en la medlda coercitiva de 

prisi6n preventiva en Arequipa, años 2020 -2021 



 

 

Si, en caso que los internos cumplan con los presupuestos establecidos en el 

Decreto 

3.- ¿Considera que han sido necesarias tamar medidas en torno a las pr isianes 

preventivas durante la pandemia oc-rtsionada por el CO\/ID - 19, como las del D. 

Leg. N° 1513? 

 

Si, a fin de evitar el hacinamiento de la poblacion pcnitenciaria 
 
 
 
 
 
 

 

4.- ¿Considera usted que la aplicacion del D. Leg. N° 1513 coadyu'vatia a la 

disminucion del uso de la medida de coercion procesai penal como la prision 

preventiva? 

 

No, el Decreto liene como fin regular supueslos excepcionales de cesaci6n de 

prisi6n de la pobtacion penitenciana que se encuentran procesados y que cumplan 

presupuestos para acogerse a la ccsacion 

 

5.- ¿Considers usted que el reducir la aplicacion de la prisi6n preventiva durante la 

época de la pandemia ayudaria a resu1ver el problem a del hacinamiento 

penitenciario en las diversas cârceles del pais? 

 

No, la prision preventiva es uila medida cautelar que liene como fin garantizar el 

proce so, en base al Decreto la poblacion Fr 1Jitenriaria lograr ia un beneficio 

penitenCiarin \ Jflipliendo lus presuguus\os establec Jos 

 

 
Explicar como la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros 

penitenciarios por media del D. Leg. N° 1513 provoca la disminucion del uso de la 

prisidn preventiva 



 

 

6.- gCree usted que el D. Leg. N‘ 1513 es un instruments r1orr»alivo que la servido 

para poder revolver el problem a del hacinamiento penitenciario en el pais en 

general? 

. S i, es ono de los objetivos del Decreto Legislativo 
 
 
 

 

7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asisten a 1as 

personas que estân en prision ‹en liempos de pandemia ) es liberal a las mismas 

o existen olro tipo de medidas igual de efectivas para ello? 

. .. No, considero que solo en caso se disponga el cese de la prision deben existir 

medidas de conducta necesarias 

8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su salud y 

vida, podrian justifcar que se vuelva aun mas excepcional la ap£cecion de !a 

prision pre ventiva con el D. Leg. N” 1513? 

En Caso que ei inferno se encuenlre en 9 • po de riesgo al COVID 19 considero que 

Si 

 

9.- ¿Las nseJ\4as contunidas un el D. Leg. N° 1514 referic!as a pfision preventiva 

son las il4oneas para poder proteges los derechos humanos de los internos 

segiJn las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos IN umanos ? 

Si al estahlec‹*rse en el Decreto Legislativo supuestos excepcionales resgua.dan la 

salad y 'v'da ‹Ie los internos 

 

 
Explicar cdmo la proteccion de los derechos humanos que asisten a los internos 

pot medio del D. Leg. N” 1513 afecta el carâcter e xcepcional de la prision 

preventiva 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

U NI V E R SI DA D  C £ sAR VA LLE JO 
 
 

 

GUIA DE ENTREVISTA — PUNTO DE VISTA JURIDICO 
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Cargo/ profesi6n: Asistente fiscal - Abogado 

Institucidn: Ministerio Publico - Arequipa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Anexo 03: Entrevista 

1. - ¿Cree ustad que el D. Leg N° 1513 cuenta con medidas tendientes a

generar cambios en la apJiCacion de las pri0iones preventivas durante la

época de I6 pandemia ocasioneda par el COLD — 19? 

2- cCree usted que was medidas desarrolladas en el D. Leg. N' 15 3 raferidas a

las pnsiones preventi'vas realmente han tenida un impacto c-obra  el uso de  la

m!sma+ 

3.- ¿Considers que han sido neceserias tamar medidas en torno a laa pris ones 

preventivas durante la pendemia ocasionada par el COVID — 19, como ias 

del D. Leg. N° 1513? 

Ana1izar la forma en que el D. Leg. N° 1513 injiere en la medida coercitiva de 

prisidn preventiva en Arequipa, años 2020 — 2021 



 

8 

 

4.- tConsider8 USted que ie aplicac6n del D. Leg. N° 1513 coadyuvaria a la 

disminucion  del uso de la medida  de coercion  procasal penal la 

prision preventiva? 

 
 
 
 
 

 

 
S.- ¿Considera usted que el raduCir la aplicacion de ‹a prision preventiva 

durante la época de la pandemia ayudaria a resolver at problema del 

hacinamiento penitenciario en las diversas cârceles del pa is? 

 
 
 
 
 
 

6.- tCree usted que el D. Leg. N’ 1513 es un instruments normativo que ha 

9ervido para poder revolver el prob!ema del hacinamiento penitenc\ario en 

el pais en general† 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Explicar cdmo la necesidad de reduCir st hacinam ento en ios centros 

penitenciarios par medio del D. Leg. H’ 1513 provoca la disminucion del uso de 

la prision preventiva 



 

 

7.- ¿Cres usted que una forma de protegar los derechos humanos que asisten 

a las personB6 §Ua eetgn en prisidn (en tiempoa da pandemia) es liberal a 

las misma9 a existen otro.tipo de medidas igual de efectivas para allo? 

 
8.- ¿La importancia de 8alvaguardar los derechos de Joe internos como au 

salud y vida, podrlan justificar que se vuelva aun mas excapcionBl la 

aplicacidn de la prisidn preventiva con el D. Leg. N° 1513? 

 

 
 
 

9.- ¿Las medidas contenidae en al D. Leg. N° 1513, referidas a prision 

preventiva son las iddneas para poder proteger los derechos humanos de 

los internos segdn las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos? 
 

 
 
 
 

 

 

 
Explicar obmo ta proteocidn de los darecho8 humanoe que asisten a lo9 

internos pOr medio del D. Leg. N° t513 afecta el caréaer exoepcional de la 

prisidn preventiva 
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GUÍA DE ENTREVISTA – PUNTO DE VISTA JURÍDICO 
 

Título: Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia en la 

medida coercitiva de prisión preventiva. Arequipa años 2020 – 2021. 

Entrevistado: Huamani Huacho Eduardo 

 
Cargo/ profesión: Abogado 

 
Institution: Litigante - Arequipa 

 
Anexo 03: Entrevista 

 

 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg. NO 1513 cuenta con medidas tendientes a generar 

cambios en la aplicación de las prisiones preventivas durante la época de la 

pandemia ocasionada por el COVID — 19? 

 
2- ¿Cree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg. N O 1513 referidas a las 

prisiones preventivas realmente han tenido un impacto sobre el uso de la 
 

Objetivo general: 

 
Analizar la forma en que el D. Leg. NO 1513 injiere en la medida coercitiva de 

prisión preventiva en Arequipa, años 2020 — 2021 
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misma? 

 
3.- ¿Considera que han sido necesarias tomar medidas en torno a las prisiones preventivas 

durante la pandemia ocasionada por el COVID — 19, como las del 

D. Leg. NO 1513? 

014C! 
 

 

4.- ¿Considera usted que la aplicación del D. Leg. NO 1513 coadyuvaría a la 

disminución del uso de la medida de coerción procesal penal como la prisión 

preventiva? 

 

 
5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicación de la prisión preventiva durante la 

época de la pandemia ayudaría a resolver el problema del hacinamiento 

penitenciario en las diversas cárceles del país? 

 
6.- ¿Cree usted que el D. Leg. NO 1513 es un instrumento normativo que ha servido para 

poder resolver el problema del hacinamiento pe 

Objetivo específico 1: 

 
Explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros penitenciarios 

por medio del D. Leg. NO 1513 provoca la disminución del uso de la prisión 

preventiva 

21. ... 
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nitenciario en el país en general? 

7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asisten a 

las personas que están en prisión (en tiempos de pandemia) es liberar a las 

mismas o existen otro tipo de medidas igual de efectivas para ello? 

8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su salud y 

vida, podrían justificar que se vuelva aun mas excepcional la aplicación de la 

prisión preventiva con el D. Leg. N O 1513? 

9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Leg. NO 1513, referidas a prisión preventiva 

son las idóneas para poder proteger los derechos humanos de los internos según 

las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

Objetivo específico 2: 

Explicar cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los internos 

por medio del D. Leg. NO 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión 

preventiva 
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GUÍA DE ENTREVISTA – PUNTO DE VISTA JURÍDICO 

 
Título: Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia en la medida 

coercitiva de prisión preventiva. Arequipa años 2020 – 2021. 

Entrevistado: Phoco Lopez Victor Raul 

Cargo/ profesión: Fiscal Provincial - Abogado 

Institution: Ministerio Publico - Arequipa 

 

Anexo 03: Entrevista 
 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg? N O 1513 cuenta con medidas tendientes a 

generar cambios en la aplicación de las prisiones preventivas durante la 

época de la pandemia ocasionada por el COVID — 19? 

Si, pues en supuestos de personas con enfermedades previas y de 

contagiarse con COVID 19 en el Centro Penitenciario, pondrían en peligro 

su vida misma, en esos casos en juez no debe otorgar prisión preventiva, 

también en los supuestos que el interno este contagiado con COVID 19 

2- ¿Cree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg? N O 1513 

referidas a las prisiones preventivas realmente han tenido un impacto sobre 

el uso de la misma?. 

 

Considero que no, pues se han continuado dictando las prisiones 

preventivas después de la entrada en vigencia del D. Legislativo. 1513. 

3.- ¿Considera que han sido necesarias tomar medidas en torno a las 

prisiones preventivas durante la pandemia ocasionada por el COVID — 19, 

como las del D. Legislativo N O 1513? 

 

 
Analizar la forma en que el D. Leg. N O 1513 injiere en la medida 

coercitiva de prisión preventiva en Arequipa, años 2020 — 

2021 
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Si era necesario, pues en los penales no estaban debidamente implementados 

para la atención de los internos que se contagiaban con COVID 19, por lo que 

era necesario reducir las personas que estaban internadas teniendo en cuenta 

los delitos que habían cometido y el tiempo de reclusión. 

 

 

4.- ¿Considera usted que la aplicación del D. Legislativo? N O 1513 

coadyuvaría a la disminución del uso de la medida de coerción procesal 

penal como la prisión preventiva? 

 
No, pues el derecho legislativo 1513, busca la excarcelación de los internos 

presos con mandato de prisión preventiva, mientras que la aplicación de la 

prisión preventiva esta regulado en los supuestos del artículo 268 del CPP 

5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicación de la prisión preventiva 

durante la época de la pandemia ayudaría a resolver el problema del 

hacinamiento penitenciario en las diversas cárceles del país? 

 

No, pues el problema del hacinamiento penitenciario es un problema 

complejo, relacionado a la escases de centros penitenciarios, falta de 

presupuesto del estado para el INPE, sobre carga procesal del PJ y MP 

(insuficiencia de magistrados) y el incremento de la incidencia de delitos. 

 

6.- ¿Cree usted que el D. Leg. N O 1513 es un instrumento normativo que ha 

servido para poder resolver el problema del hacinamiento penitenciario en el 

país en general? 

 
De alguna manera ha servido, pero no ha solucionado del todo el problema del 

hacinamiento penitenciario, es como ya se dijo esta supeditado a muchos 

factores. 
 

 

 

7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que 

asisten a las personas que están en prisión (en tiempos de pandemia) es 

Explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros 

penitenciarios por medio del D. Leg. N O 1513 provoca la disminución del uso 

de la prisión preventiva 

Objetivo específico i : 

Oll)jativo específico 2: 

 
Explicar cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los 

internos por medio del D. Leg. N O 1513 afecta el carácter excepcional de la 

prisión preventiva 
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liberar a las mismas o existen otro tipo de medidas igual de efectivas para 

ello? 

 
No, pues nada garantiza que estando en libertad no se van a contagiar del 

COVID 19, el estado tendría que garantizar una atención de salud para los 

internos, esa seria una medida mas efectiva para proteger sus derechos 

humanos. 

 

8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su 

salud y vida, podrían justificar que se vuelva aun mas excepcional la 

aplicación de la prisión preventiva con el D. Leg. N O 1513? 

En algunos casos, pues no se podría otorgar prisión preventiva a personas 

que se encuentran enfermas o son consideradas vulnerables, es los demás 

casos, igual se aplicaría la prisión preventiva de cumplirse los presupuestos 

del artículo 268 del CPP. 

9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Leg. N O 1513, referidas a prisión 

preventiva son las idóneas para poder proteger los derechos humanos de 

los internos según las indicaciones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos?. 

Si son idóneas pero solo para algunos internos, los que estén comprendidos 

en el artículo 2 del Decreto Legislativo 1513, es decir los que con 

considerados como mínima lesividad, mas no protegen a los internos que 

han cometido delitos graves, el D. Leg. 1513 discrimina entre internos de 

mínima seguridad y los de máxima seguridad a quienes no se le otorga 

ningún beneficio. 
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GUÍA DE ENTREVISTA – PUNTO DE VISTA JURÍDICO 

 
Título: Análisis del Decreto Legislativo N° 1513 y su injerencia en la medida coercitiva 
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Entrevistado: Cuno Ticona Luz Mery 
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Institución: Litigante - Arequipa 

 
Anexo 03: Entrevista 

 

 

1.- ¿Cree usted que el D. Leg. NO 1513 cuenta con medidas tendientes a generar 

cambios en la aplicación de las prisiones preventivas durante la época de la 

pandemia ocasionada por el COVID — 19? 

 

2- ¿Cree usted que las medidas desarrolladas en el D. Leg. N O 1513 referidas a las 

prisiones preventivas realmente han tenido un impacto sobre el uso de la misma? 

 

 
 
 
 

3.- ¿Considera que han sido necesarias tomar medidas en torno a las prisiones 

preventivas durante la pandemia ocasionada por el COVID — 19, como las del D. Leg. 

N O 1513? 

Objetivo general • 

 
Analizar la forma en que el D. Leg. NO 1513 injiere en la medida coercitiva de prisión 

preventiva en Arequipa, años 2020 — 2021 
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4.- ¿Considera usted que la aplicación del D. Leg. NO 1513 coadyuvaría a la 

disminución del uso de la medida de coerción procesal penal como la prisión 

preventiva? 

5.- ¿Considera usted que el reducir la aplicación de la prisión preventiva durante la 

época de la pandemia ayudaría a resolver el problema del hacinamiento 

penitenciario en las diversas cárceles del país? 

6.- ¿Cree usted que el D. Leg. N O 1513 es un instrumento normativo que ha servido 

para poder resolver el problema del hacinamiento penitenciario en el país en 

general? 

Objetivo específico 1. 

Explicar cómo la necesidad de reducir el hacinamiento en los centros 

penitenciarios por medio del D. Leg. NO 1513 provoca Ja disminución del uso de la 

prisión preventiva 
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7.- ¿Cree usted que una forma de proteger los derechos humanos que asisten a las 

personas que están en prisión (en tiempos de pandemia) es liberar a las mismas 

o existen otro tipo de medidas igual de efectivas para ello? 

 

 

8.- ¿La importancia de salvaguardar los derechos de los internos como su salud y vida, 

podrían justificar que se vuelva aún más excepcional la aplicación de la prisión 

preventiva con el D. Legislativo. N O 1513? 

 

 
9.- ¿Las medidas contenidas en el D. Legislativo. N O 1513, referidas a prisión preventiva son 

las idóneas para poder proteger los derechos humanos de los internos según las indicaciones 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 
 

 
 
 
 

LUZ MERY CUNO TICONA 
 

 

Objetivo específico 2: 
 

Explicar cómo la protección de los derechos humanos que asisten a los internos 
por medio del D. Leg. N O 1513 afecta el carácter excepcional de la prisión 

preventiva 
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4.- ¿Consid0fe usled q•• i• lii t'•ldf\ dol D. Log. N" 1ñ13 cund,..aria a km 
disminucldn del uso de la n1Odt4 O do Coorc/dn proposal penal como la pr/sidn 
preventiva? 

 

 
5.- ¿C‹x›uideLa usted que el reducir la aplicacién de la prisién p evenâva durante la 

época de la pandemia ayudaria a revolver el problems dal hacinamiento 

penitenciario en las diversas cârceles del pais? 

 
 
 
 
 
 
 

6.- ¿Cree usted qUe el D. Leg. N° 1513 es un instrumento r‹ormativo que ha servido 

/ ara p‹›aer revolver el problema del hacinamiento penitenciario en el pais en 
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